
AÑO DE 1855. VIERNES 24 DE AGOSTO. NUMERO 965.

Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en M adrid y demat 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad r e í  
nante.

Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente  419,226
Excmo. Sr. Duque de Osuna............................ 6,000
Sr. D. José Arní.................................................  20
Excmo. Sr. D. Estéban León y M edina, Di

rector general de Rentas estancadas  100
Sr. D. Pedro de Alcázar y G erdan, Subdi

rector p rim ero   ................................  60
Sr. D. Gerónimo Santiago Gonder, id. se

gu n d o .................................................  . .  57
Sr. D. José Rivero, Jefe de negociado .. . . .  40
Sr. D. Gabriel Secades, id. id ........................ 40
Sr. D. Joaquin Calderón, id. id .....................  24
Sr. D. José María Panizo, id. id ................... 4 9
Sr. D. José de Yelasco, id. id .......................  24
Sr. D. José María de Ibarrola, Oficial  49
Sr. D. Pedro Mas y Oseta, id .......................  49
Sr. D. Valentín Blanco, id .............................. 49
Sr. D. Miguel Rioseca, id ................................ 4 9
Sr. D. Román González, id ............................ 46
Sr. D. Cárlos Canales, id...............................  46
Sr. D. José María K itli, i d . . . ' .......................  46
Sr. D. José Muñoz del Caño , id ...................  46
Sr. D. Genaro Carrascosa , id .......................  42
Sr. D. Manuel Brabo, id .................................  4 2
Sr. D. Joaquin María Uribe , id..................... 4 2
Sr. D. Santiago Estéban P uig , id ................. 40
Sr. D. Hilarión Alonso Valdonebro, id   40
Sr. D. Manuel Alvarez Escosura , id   40
Señores Oficiales, auxiliares y demás subal

ternos de la D irección.................................. 98
Sr. D. Antonio L uquet..................................... 200
Los empleados de la Direcion de Comercio y 

Ordenación de pagos del Ministerio de Es
tado ....................................................................  436

Excmo. Sr. D. Antonio L arru a ........................  400
La Dirección de telégrafos............................  504
Los Jefes y  empleados de la casa de moneda 

de Madrid.......................................................... 500

Total......................................  427,651

Madrid 22 de Agosto de 1853.=Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTE R IO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  CONSEJO D E  M I N I ST R O S .

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ORDENES.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo manifestado por esa 
Junta acerca del notable retraso que se observa en la re* 
clamacion de derechos pasivos por parte de algunos in tere
sados, y  de lo conveniente que seria dictar algunas reglas 
que evitasen los abusos ó fraudes que á la sombra de esta 
dilación pudieran cometerse ■ y teniendo presente que el 
prolongado plazo trascurido desde 4835 hasta el dia ha 
sido mas que suficiente para que todos los individuos que 
se consideren con derecho á goces pasivos hayan podido 
adquirir los documentos necesarios para entablar su soli
citud; y  que la tolerancia ilimitada en este asunto produ
ce, ademas de la irregularidad consiguiente en el servicio, 
la falta de datos para fijar en su verdadero valor la suma 
á que esta obligación se eleva, se lia dignado mandar:

4.® Que esa Junta no admita nuevas solicitudes para 
la declaración de n ingún  derecho pasivo que proceda de 
la época mediada desde la publicación de la ley de p re
supuestos de 4 835 á la de 4 845.

2.° Que para la admisión de las que se contraigan al 
período trascurrido desde la última hasta 31 de Diciembre 
de 4 850, se señala el plazo improrogable de u n  m es, á 
contar desde la fecha de esta Real disposición.

Y 3.® Que se entiendan exceptuados de la misma los 
individuos á quienes comprenden las leyes de 26 de Ju
lio y 2 de Agosto del presente año.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 
de Agosto de 4 855.—Bruil==Sr. Presidente de la Junta de 
clases pasivas.

Con objeto de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de haberes de las clases pasivas, se previene 
en la disposición cuarta de la sección quinta de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio ú ltim o , que se pasen revis
tas periódicas de presente para asegurarse de la existencia 
de los individuos en la provincia que radican sus pagos 
asi como de no haber sufrido alteración el estado de las 
personas que fundan en él el derecho que disfrutan. A fin 
de que esta medida pueda llevarse á efecto por los Jefes 
de las provincias con la uniformidad y acierto que se re
quiere , y  para que produzca tam bién los beneficiosos re
sultados que se propusieron las Cortes al acordarla , la 
Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de clases pasivas , se ha servido m andar que se ob
serven las reglas siguientes:

4.a Con arreglo á lo determinado en la disposición 
cuarta de las estampadas al final de la sección quinta de la 
ley de presupuestos de 25 de Julio del presente a ñ o , la 
revista periódica de que la misma t r a ta , tendrá lugar dos 
veces en el año y en los meses de Enero y Julio de cada 
uno. En el ac tu a l, se verificará en el mes de Setiembre la 
que pertenece al último semestre.

2.* El térm ino preciso dentro del cual ha de quedar 
term inado este servicio, es de diez dias para todas las 
provincias del re in o , excepto para la de M adrid, ó la que 
se señala el de 20, en atención al mayor núm ero de indi
viduos de clases pasivas que en ella residen. Los 40 y  20

dias empezarán á contarse respectivamente desde 4,° de 
Enero y 4.° de Julio.

3.a Con diez dias de anticipación por lo ménos se es
tampará el oportuno anuncio en los Boletines oficiales de 
las provincias y en la Gaceta y  Diario de Avisos de esta 
capital para conocimiento de todos los interesados y para 
que puedan proveerse de los documentos que han de pre
sentar y  de que se liará mérito mas adelante. En este 
anuncio se insertará literalmente la* disposición de la ley.

Dentro del térm ino que queda señalado, se presen
tarán  personalmente al Contador de Hacienda pública de 
la provincia donde residan todos los individuos que por 
cualquier concepto perciben haberes pasivos, ya procedan 
de la carrera c iv il, ya de la militar.

5.a En los casos en que el Contador central intervenga 
el pago por la clase de las personas que tienen derecho por 
la legislación vigente á que se verifique por aquella Teso
rería , tendrá efecto ante el mismo la presentación en la 
forma indicada.

6.a Los interesados deberán ir provistos de los docu
mentos sigu ien tes: El que acredite la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se h a llan ; u n  certificado del 
Alcalde constitucional ó de barrio que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la vecindad. Los retirados 
de guerra y m arina podrán justificar el último extremo 
por medio del Jefe del cantón ó Autoridad m ilitar inm e
diata si la hubiese en el pueblo donde se encuentren, pues 
de no existir están sujetos á obtener de la Autoridad civil 
el docum ento, como los individuos de las demas clases. 
Las viudas y huérfanos de los diferentes Montes p iosy  los 
que cobran pensión en concepto de remuneratoria ó de 
gracia , deberán presentar la fé de estado, y la certifica
ción de residencia estampada precisam ente á continuación 
de aquella. Todos declararán si perciben alguna asignación, 
sueldo ó retribución de los fondos del Estado, de los m u
nicipales ó provinciales, añadiendo los religiosos exclaus
trados y los secularizados en épocas anteriores si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta qué valor, de con
formidad con lo establecido en al art. 27 de la ley de 27 de 
Julio de 1837.

7.a Los Alcaldes constitucionales de los pueblos respec
tivos harán  las veces del Contador de Hacienda pública 
para con los individuos de las clases pasivas que residan 
dentro del térm ino de su jurisdicción. Esta circunstancia 
no les inhabilita para autorizar los certificados que deban 
expedir.

Cuando algún interesado no pueda cum plir con los 
requisitos que se previenen por hallarse fuera de la pro
vincia donde tenga consignada el pago de su d eb e r, los 
llenará ante el Contador ó Alcalde del punto donde se en
cuentre, expresando aquella circunstancia y  su yerdadera 
vecindad.

9.a En el caso de imposibilidad física que impida la 
presentación de cualquiera individuo, estará este obliga
do á pasar el oportuno aviso ai Contador ó Alcalde que 
corresponda, quienes por sí ó por medio de persona de
bidamente caracterizada para sustituirle se asegurarán de 
la verdad del hecho, concurriendo á domicilio á recoger 
los documentos que el individuo deba presentar.

4 0. Por el hecho de no asistir los interesados a la re
vista en la forma que se establece en las disposiciones an 
teriores, siempre que el motivo no se funde en la absolu
ta imposibilidad física, procederán las Contadurías á la 
suspensión del pago de sus haberes pasivos , dando cuen
ta inmediatamente á la superioridad para la definitiva re 
solución que proceda.

4 4. Dentro de los seis dias siguientes de terminada 
esta  operación rem itirán  los Alcaldes al Gobernador 
de la provincia los documentos que le hayan p re
sentado los interesados que tienen vecindad en el té r 
mino de su demarcación con una nota individual y las 
observaciones que consideren convenientes respecto de 
los mismos.

4 2. El Contador central y los de Hacienda pública p ro 
cederán con la mayor escrupulosidad y celo al exámen de 
las operaciones de los Alcaldes en este a su n to , y por su 
resultado y el que ofrezca la revista en la cap ita l, desde 
luego suspenderán todos aquellos pagos que resulten iu  
compatibles con sujeción á la legislación vigente , los que 
deban caducar por haber perdido su aptitud legal el per
ceptor; y los que sum inistren , por medio de las justifi
caciones que tendrán á la vista ú  observaciones que se 
acom pañen, sospechas vehementes para creer que por 
suplantaciones ó fraudes está sufriendo el Tesoro un  gra
vamen indebido. En el acto de acordar la suspensión el 
G obernador, se pondrá en conocimiento de la Junta de 
clases pasivas, con rem isión de los documentos que se 
juzguen necesarios para la resolución oportuna.

4 3. Estableciendo la ley el precepto de que residan 
dentro de la provincia donde radica el pago todos los que 
perciben haberes pasivos, solicitarán su traslación, siem
pre que muden de dom icilio, á la Tesorería de la respec
tiva provincia. Los Contadores de Hacienda púb lica , lue
go que trascurran  seis meses de justificar aquellos sin ha
ber gestionado para cumplir lo que se dispone, lo pon
drán en conocimiento de la Junta de clases pasivas para 
que ordene dicha traslación.

Y 4 4. Los Contadores y los Alcaldes en su caso des
plegarán el mayor celo y una  preferente atención para 
que se cumpla el espíritu de la ley, que tiende princi
palmente á evitar la satisfacción de n inguna cantidad 
que no descanse estrictamente en el derecho que la pro
duce. Son responsables de cualquiera falta ú omisión que 
ofrezca entorpecimiento ó perjuicio al Tesoro, y  tienen 
ademas el deber de someter al fallo de la superioridad 
cuantos abusos ó delitos se com etan, á fin de que recaiga 
el condigno castigo por la via gubernativa ó judicial se
gún proceda.

De Real orden lo comunico á Y. S. para los efectos cor 
respondientes y á fin de que disponga lo conveniente pa
ra su puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 22 de Agosto de 4 855.—B ruil.=Sr. Gober
nador de la provincia de....

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación de Y. E., fecha 4 9 del actual, -manifes
tando los primeros actos de esa Junta consultiva, relati
vos á la formación de los reglamentos, asi para el despa
cho de los expedientes de la m ism a, como para la ce
lebración d é la s  Juntas generales, marcando la m archa 
de sus deliberaciones y acuerdos. En su consecuencia , y 
habiendo visto S. M. con agrado el acierto con que esa 
Junta ha desempeñado sus primeros trabajos, se ha ser

vido aprobar y disponer se proceda á la publicación de 
los expresados reglamentos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su satisfacción y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mucho años. 
Madrid 22 de Agosto de 1855.—B ru il.= S i\ Presidente de 
la Jun ta  consultiva de Aranceles.

Junta consultiva de Aranceles.—Reglamento interior para  
el servicio de la misma oficina.

CAPITULO I.

% DE LAS SESIONES DE LA JUNTA.

Artículo 4.° L a  J u n t a  general se reun irá  y ordenará 
sus trabajos en la forma que la misma acuerde.

Art. 2.° La Junta de Jefes de Administración celebra
rá sesión diariam ente, leyéndose por el Secretario ante 
todo el acta de la reunión anterior,

Aprobada e s ta , se dará cuenta de las Reales órdenes 
y comunicaciones, y luego de los expedientes por el or
den con que los Yocales-púnentes los hayan entregado 
al Secretario. Se procederá á la discusión, que dirigirá el 
P residen te , cuidando de que se observe el orden debido.

Art. 3.° Los acuerdos se estam parán después de la 
opinión del Yocal-ponente, autorizándose con las medias 
firmas del Presidente y Vocales que hayan concurrido, y 
la firma entera del Secretario.

Si hubiere voto particular se extenderá á continua
ción, y entregará el expediente al Secretario para dar 
cuenta á la Junta general.

Art. 4.° Las actas contendrán un  ligero extracto de lo 
ocurrido y de las resoluciones adoptadas en el expedien
te ; se copiarán en un  libro con expresión de los Vocales 
que concurrieron , y se formarán por el Presidente y el 
Secretario.

CAPITULO II.

DE LA DISTRIBUCION DE LOS TRABAJOS DE LA JUNTA.

Art 5.° Los expedientes se repartirán por el Sr. Vice
presidente entre los Sres. Vocales-ponentes , sin d istin
ción de m aterias , entendiéndose estos para el despacho 
con el Oficial encargado del respectivo negociado.

Art. 6.° Los negociados serán cuatro á cargo de igual 
núm ero de Oficiales en la forma siguiente:

Uno encargado: 4.° de la formación de la historia 
arancelaria : 2.° de todos los datos relativos á la valoración 
de los objetos que constituyen las partidas de los arance
les : 3.° de la redacción de los mismos por estricto orden 
alfabético, comprendiendo todas las disposiciones para 
poder proceder á su publicación tan luego como se deci
da por el Gobierno ; y 4.° de igual trabajo en cuanto á 
la ley de Aduanas.

Otro encargado de los expedientes sobre aplicación y 
modificación de loque se halla establecido sobre tejidos de 
lino , cáñamo, la n a , seda , algodón y sus mezclas; prim e
ras m aterias de ellos, como lino y cáñamo , algodón en 
ram a , lana en b ru to , hilazas, estambres, seda en capu
llo y sus diferentes clases de hilados y torcidos, carbones 
y maquinaria.

Otro encargado de los expedientes en iguales términos 
sobre azúcar , cacao , café , canela , té , p im ien ta , cueros 
y demas productos llamados coloniales ; bacalao , hierros, 
cobres y todos los otros metales sin labrar.

Y otro encargado de los expedientes sobre los artícu
los qne no se comprendan en las dos divisiones anterio
res y se refieran al arancel de importación y exportación, 
y de los asuntos que no puedan calificarse como exclusi
vamente de Arancel, sino de la legislación de Aduanas y 
sobre que tenga que entender la Junta.

El Oficial á quien se cometa este negociado llevará 
ademas el registro; tendrá á su cargo el archivo, y  cuida
rá  de que esté al dia el copiador de Reales órdenes.

Art, 7.° Los escribientes están á las órdenes de los 
Sres. Presidente , Vocales, Secretario y Oficiales sin asig
nación á un  negociado determinado, y dedicándose á lo
dos los trabajos que se les encarguen.

CAPITULO III.

DE LOS VOCALES-PONENTES.

Art. 8.° Es obligación de los Vocales-ponentes dar su 
informe sobre todos los expedientes que les señale el P re
sidente , y dispondrán que ios extractos y  notas instruc
tivas que redacten los Oficiales, contengan lo mas esencial 
y la legislación establecida sobre el punto de que se tra
te, bajo la inm ediata inspección del Secretario.

Art. 9.° Acordado u n  asunto en la Junta , cuidará el 
Secretario que el Oficial encargado del expediente extien
da la m inuta de resolución ó de informe que rubricará 
el Yocal-ponente, como señal de estar aquella conforme 
á la resolución de la Ju n ta , después de revisada por el 
Secretario.

CAPITULO IV.

D E L  S E C R E T A R I O .

Art. 4 0. El Secretario asistirá á las sesiones de la Junta 
general y á la de Jefes de Administración; dará cuenta de 
los asuntos por el orden señalado; firmará todos los 
acuerdos y las comunicaciones que se dirijan en nombre 
y por acuerdo de las Juntas.

Art. 4 4. Cuidará de la asistencia de los Oficiales y de
mas empleados de la Secretaria, y vigilará los trabajos en 
que se ocupen , á cuyo fin adoptará por sí las medidas 
convenientes ó consultará con el Presidente y  Vocales las 
que crea necesarias al mejor servicio público.

Art. 4 2. Será de su especial atribución el despacho:
4.° De todos los expedientes reservados.
2.° De los que le encarguen el Presidente y Vocales- 

ponentes; y
3.° De los relativos al personal de los individuos de la 

Junta.
Art. 13. El Secretario, ademas de los deberes y  a tribu

ciones propios de su cargo , tendrá á su cuidado el mues
trario , el monetario y la biblioteca.

Art. 14. En caso "de ausencia por enfermedad ú  otra 
causa, será sustituido por los Oficiales de la Secretaría, por 
el orden de escala.

CAPITULO V.

D E  L O S  O F I C I A L E S .

Alt. 4 5. Todo documento que entre en la Jun ta , se 
pasará por el Secretario al Oficial encargado del registro, 
con indicación de aquel á quien corresponda su despa
cho ; y después de anotado, bien por separado, ó bien en 
su respectivo antecedente, se dará el curso oportuno.

Art. 16. Los Oficiales cuidarán de formar expedientes 
especiales de cada a su n to , extractando todo lo que con
tribuya á su instrucción y claridad.

Si hubiese antecedentes, se hará el extracto á conti
nuación del de aquellos.

Art. 17. A continuación pondrán una nota instructi
va , expresando la legislación vigente sobre el punto de 
que se t r a te , ó lojque resulte de otros expedientes análo
gos, si se hubiesen ánles formado. ^

Art. 4 8. La redacción de las minutas de los acuerdos 
tomados en Junta corresponde á los Oficiales. Estos debe
rán  presentarlas para que las autorice con su rúbrica el 
respectivo V ocal-ponente, después de revisadas por el 
Secretario, y luego cuidarán de qm  los escribientes las 
pongan en lim pio , las rubricarán al rnárgen y entregarán 
al Secretario para que recoja la firma del Presidente.

Art. 19. Los expedientes se conservarán en los respec
tivos negociados hasta que, completamente terminados, se 
entreguen al archivo por el respectivo O ficial, que cui
dará, bajo su responsabilidad* de que conste este trámite 

I en el registro general.

CAPITULO VI.

DEL MONETARIO , BIBLIOTECA Y MUESTRARIO.

Art. 20. Se formará u n  catálogo de todos los objetos 
del m onetario , biblioteca y m uestrario , y  el Secretario los 
facilitará exclusivamente á los empleados de la Junta y en 
virtud de pedidos á que pondrá su V.® B? el Presidente 
que conservará en su poder como resguardo hasta que sea 
devuelto el objeto facilitado.

CAPI fULO VIL

D E  L A  P O R T E R I A .

Art. 21. El portero cuidará de que tanto por su parte 
como del ordenanza se llenen los deberes anejos á sus 
cargos, asistiendo con puntualidad á la oficina, cuidan
do de su aseo y buen servicio, obedeciendo con respeto 
las órdenes que les com uniquen los individuos de ella, y 
usando de la mayor cortesía con las personas de fuera 
que se presenten con cualquier objeto.

Art. 22. El portero formará un  inventario exacto de 
todos los enseres que forme el moviliario de la Ju n ta ; y 
puesto el V.° B.° del P residen te , se conservará en poder 
del Secretario, para que sirva de cargo en todo tiempo.

Art. 23. El portero llevará nota de los gastos al por 
m enor que mensualm ente haga por cuenta de las canti
dades que le entregue el habilitado, debiendo preceder 
para cualquiera de ellos un  pedido del Secretario , al que 
pondrá el V.° B.° el V ocal-ponente que se elija para este 
cargo. Las cuentas se entregarán al habilitado, quien las 
incluirá en la general que redacte cada mes para presen
tar al citado Vocal; y  prévio el informe de este , se apro
barán por el Presidente ó la persona que ejerza sus fun
ciones.

CAPITULO VIII.

PREVENCIONES GENERALES.

Art. 24. Las horas de oficina serán las señaladas por 
regla general á las demas dependencias del Ministerio de 
Hacienda.

Art. 25. N ingún empleado podrá ausentarse sin p ré- 
via anuencia del Secretario, quien solo lo autorizará con 
justo m otivo; y  el que no pudiese asistir á la oficina por 
enfermedad ú otra causa legítima, lo avisará oportuna
mente.

Art. 26. Diariamente, á las tres de la ta rd e , se dará 
parte a los interesados, por el Oficial encargado del regis
tro, del estado de los expedientes.

La Junta de Jefes de Administración aprueba el pre
sente reglamento después de haberlo discutido en sesión 
de este dia.

Madrid 6 de Agosto de 1855.=Quintana.=Barzanalla.« 
n a .=  L. Ballesteros.— J. Canga-Argüelles. =  El Secreta
rio, Joaquin Codorniu. =  Es copia, =  L. N. Quintana.

Junta consultiva de Aranceles.—Reglamento para  el des
empeño de los trabajos cometidos á la Junta general de 
Aranceles, aprobado en la sesión celebrada el dia 48 de 
Agosto de 4855. i

Artículo 1.® La Junta no tendrá dias fijos para reu n ir
se , sino que celebrará sus sesiones cuando el Presidente 
lo determ ine, teniendo en cuenta ios trabajos en que 
aquella haya de ocuparse.

Art. 2.® El Presidente abrirá y cerrará .las sesiones; 
dirigirá las discusiones , concediendo por su orden la pa
labra á los Vocales que la soliciten, y fijará los puntos 
que hayan de votarse.

Art. 3.® En caso de ausencia ó enfermedad del Vice
presidente, le sustituirá el Vocal de mas edad entre los 
concurrentes.

Art. 4.° Abierta la sesión se leerá y  aprobará ante todo 
el acta de la anterio r, la cual deberá contener todo lo 
esencial que haya ocurrido y el texto literal de las reso
luciones adoptadas.

No se harán  extractos de los discursos pronunciados, 
n i mención de los Vocales que tomen parte en las dis
cusiones.

Art. 5.® Aprobada el a c ta , los asuntos llevarán el or
den siguiente:

4.® Lectura completa de las Reales órdenes y demas 
comunicaciones dirigidas á la Junta y  de los dictámenes 
de las comisiones.

2.® Reseña de las resoluciones adoptadas por la Junta 
especial de Jefes de Administración desde la sesión an
terio r, con un  breve extracto de los antecedentes de ca
da asunto , según lo prevenido en la disposición sétima de 
la Real orden de 34 de Julio último.

3.® Nota de los expedientes que se rem itan á la deci
sión ó consulta de la Junta genera l, según su caso, y  que 
han de pasar á las comisiones.

4.® Lectura de las proposiciones que , por escrito, p re 
senten al Presidente los Vocales de la Junta sobre algún 
punto que conceptúen deba ser objeto de sus trabajos.

Y 5.® Se procederá á la discusión de los dictámenes de 
las comisiones por el orden con que se hayan presen
tado.

Art. 6.® Todo expediente, bien sea de los que corres
ponda resolver por la Junta general con motivo de no 
haber unanim idad entre los Jefes de A dm inistración, ó 
bien de los en que aquella deba em itir su p a rece r, pasará 
desde luego á una comisión compuesta de tres Vocales, 
cuando mas , elegidos por el P residen te , y de cuyos nom 
bres se dará cuenta á la Junta, que rem itirán su parecer 
por separado del expediente.

Art. 7.® Las proposiciones que provengan de la in i
ciativa de los Vocales, serán apoyadas por su autor ó uno 
de ellos, y en seguida se preguntará si se toman ó no en 
consideración. En el prim er caso pasarán á una comisión 
especial, como cualquier expediente, y  en el segundo no 
se les dará curso ulterior.

Art. 8.® Para sim plificarlos trabajos, ninguna propo
sición tratará mas que de una ó mas partidas del a rancie^ 
referentes al mismo asunto , ó que guarden analogía en ' 
tre  sí.

Art, 9.® Si las comisiones necesitasen algunos docu
mentos ó datos para el mejor desempeño de su cometido, 
lo manifestarán al Presidente de la Ju n ta , que cuidará de 
reclamarlos de quien pueda sum in istrarlos, y  los pasará 
luego á la comisión respectiva.

Art. 10. Los dictámenes de las comisiones se entrega
rán al Presidente de la J u n ta ; y si todos los individuos no 
estuviesen conformes, deberá precisamente acompañar ai 
dictámen de la mayoría el voto particular del Vocal disi
dente.

Art. 11. Leido un dictám en en la Ju n ta , se acordara 
desde luego y sin discusión si puede procederse á tra tar 
de él en la misma ses ión , ó se quedará en Secretaría 
hasta la inmediata.

Art. 12. La discusión de los votos particulares será 
preferida á la de los de las m ayorías, y esta solo tendrá 
lugar si fuesen desechados aquellos.

Art. 13. Abierta la discusión sobre un  dictámen de 
comisión , ó sobre un voto particular, según su caso, na
die podrá hablar sin  que el Presidente le conceda la pala
bra, el cual la otorgará de m anera que alternen los Voca
les por el tu rno  con que la hayan ped ido , en pro ó en 
contra del punto que se discuta.

Art. 14. Si un dictámen tuviese varias partes ó artícu
los, se discutirá y votará prim ero la totalidad, y después 
por separado cada uno de los artículos.

Art. 15. Cualquiera asunto podrá declararse suficien
tem ente discutido á petición de un Vocal, después que 
hayan hablado dos en cada sentido.

Art, 16. Las discusiones podrán tener lugar con la 
asistencia de ocho Vocales al ménos; pero para constituir 
acuerdo por m ayoría , será preciso la mitad mas uno de 
los votos de los individuos presentes, y de los que hayan 
legitimado su falta de concurrencia á la sesión de aquel 
dia.

Los Vocales que no asistan sin  motivar la causa, ó por 
hallarse fuera de la corte , renuncian  al derecho de hacer

constar su v o to , ó se supone que le agregan al de la ma 
yoría.

Art. 47. N ingún Vocal podrá votar á nom bre de otro. 
Art. 18. En caso de empate volverá á tratarse del asun

to en otra sesión; y si se repitiese el em pate, tendrá el 
Presidente voto decisivo.

Art. 19. Las votaciones se harán  levantándose ó per
maneciendo sentados los Vocales, según el sentido en que 
voten; pero cualquiera de los que disientan de la m ayoría, 
tiene derecho á hacer constar en el acta su voto contra
rio al de aquella.

Art. 20. Los votos particulares que hayan de rem i
tirse al Ministerio acompañarán á los informes de la ma
yoría de la Junta.

Art. 24. Cuando sea desaprobado el dictám en de una 
comisión, el Presidente encargará la redacción del dictá
m en que haya de em itir la Junta á otra com isión, com
puesta de aquellos Vocales cuyas opiniones hayan preval
ecido en la discusión.'

Art. 22. La decisión sobre todos los puntos que se 
ofrezca resolver y que no se hallen previstos en este re
glamento, se comete á la autoridad del Presidente, tom án
dose acta acerca de la m anera con que se resuelvan, para 
que sirva de regla en lo sucesivo , si la Junta lo acor
dare asi.

Madrid 2.0 de Agosto de 4855. — Es co p ia .— L. N, 
Quintana.

Junta consultiva de Aranceles. — Nombramiento hecho por 
el Vicepresidente de esta Junta de las comisiones que han 
de informar sobre la conveniencia de modificar ó sostener 
los derechos fijados á los artículos que el Arancel com
prende.

PRIMERA COMISION.

Sres. D. José Safont
D. Gregorio López Mollinedo.
D. Tomas Heredia.

Han de inform ar sobre
Cordaje de hilo de hierro.
Hierro labrado en bocados.
Tubería de hierro.
Aceros, partidas 4 6 y 47.
Alambre de hilo de h ie r ro , partidas 54 á 53. 
Anclas, partida 95.
Hierro en lingotes hasta el labrado en cualquiera 

forma.
H erram ientas, partida 620 á 633.
Hoja de lata, partida 660.
M áquinas, partida 843 á 846.
Mineral de h ie r ro , partida 873.

SEGUNDA COMISION.

Sres. D. Isidro Diaz Argüelles.
D. José García Barzanallana.
D. Ramón Muela García.

Han de inform ar sobre 
Azúcar.
Bacalao. 

r~ Cueros.
Duelas.
Té.

TERCERA COMISION.

Sres. Director de A gricu ltu ra , Industria y Comercio.
D. Antonio Alvarez.
D. Joaquin Canga Argüelles.

Han de inform ar sobre
Calzado y ropa hecha.
Carbón vejetal.
Cera.
Goma elástica.
Guano.
G utta-percha.
Loza de todas clases.
Maderas.
Muías (ganados).
Vidrios.
Artículos declarados libres por Real decreto de 4 2 

de Mayo de 1853.

CUARTA COMISION.

Sres. D. Romualdo López Ballesteros.
D. Joaquin Mazpule.
D. Jaime Escola.

Han de inform ar sobre 
Cáñamo.
Estambres.
Hilazas.
Lanas.
Lino.
Sedas.
Tejidos de h ilo , lana y seda.

QUINTA COMISION,

Sres. D. Manuel Sánchez Silva.
D. Laureano Figuerola.
D. Manuel Mayo.

Han de inform ar sobre las partidas de algodón en 
ra m a , y  Arancel especial de tejidos de algodón y sus 
mezclas.

SEXTA COMISION.

Sres. Director de Aduanas.
D. Tomas de Asensi.
D. Luis de la Escosura.

Han de inform ar sobre 
Azufre.

. Exportación de cortezas.
Latón, cobre y z inc , tanto en bruto como m a

nufacturado.  ̂ 4
Papel continuo y el hecho á maño.
Productos químicos.
T inta para escribir.
Idem para im prenta.

Madrid 20 de Agosto de 4 855.=Es copia.=L. N. 
Q uintana.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES D E  LOS M IN ISTE R IO S.

HACIENDA.

Orden circular de la Dirección general de Contribuciones, 
trasladando la Real orden de 44 de Agosto de 4855 por 
la cual se manda que los extranjeros domiciliados en Es
paña no sean comprendidos en los repartimientos para la 
exacción forzosa de los 2 5 0 .0 0 0 .0 0 0  de reates decretada 
por la tey de 4A de Julio del mismo año.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 41 del actual, la Reai orden si
guiente:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha 
al de Estado lo que sigue:

«Excmo. S r .: la Reina ÍQ. D. G.) se ha enterado de la 
Real órden que por el Ministerio del dgno  cargo de V. E. 
se ha comunicado al de Hacienda con fecha de ayer, y  á la 
que acompaña copia de la nota que ha dirigido al Embajador 
de Francia que le reclamó en faver de los subditos de su na
ción qüe residen en Espióla, para que se les exima de contri-, 
buir á la emisión de los 230 millones decretada por la ley  do 
4 4 de Julio anterior. En su v ista , y  sin entrar en el exámen 
délas observaciones que se hacen en la mencionada Real órden 
respecto á los derechos internacionales y  de extrañaría , ha
blando de la Frajicia, porque estas cuestiones cor¿sponden á



la  prim era Secretaría de Estado; y  por consiguiente sin que 
se entienda que se prejuzga ni esclarece ahora pretensión al
guna de aquella índole y  n atu ra leza ; sin em bargo, conside
rando :

4.° »Que la adquisición forzosa de los billetes del Tesoro 
creados por la expresada ley y admisibles sola y  exclusiva
m ente en pago de bienes nacionales y  redención de censos y 
fo ros , no es un im puesto , p réstam o , donativo ni contribu
ción ordinaria ni extraordinaria, de las que es obligatorio el 
pago á los súbditos extranjeros domiciliados en España como 
á los naturales del pais.

2.® »Que las Córtes C onstituyentes, al decretar la ley de 
que se t r a ta , hicieron obligatoria la distribución de la parte  
no suscrita voluntariam ente en tre los contribuyentes de de
term inada clase con objeto de in teresar al pais en la adquisi
ción de los bienes desamortizados, en cuyo interés no pueden 
en trar los extranjeros domiciliados en España , los que , si 
asi les conviniese pueden aprovechar el plazo concedido para 
lasuscricion y tom ar en ella parte.

Y 3.° »Las razones de conveniencia que aconsejan la ex
clusión de los extranjeros del repartm iento forzoso para el 
completo de la emisión , en ju sta  reciprocidad de lo que se 
ejecuta con los españoles residentes en o tj&os países ; por todas 
eslas razones S. M ., conformándose con }p propuesta por la 
Dirección general de Contribuciones, se ha servido m andar 
que los extranjeros domiciliados en España no sean cornpren- 
didos en el repartim iento p ara  la exacción forzosa d© los ¿$Q 
millones de reales , para cuya emisión esta autorizado el Go
bierno por la ley de 4 4 de J ^ o  an te rio r , sean cualesjujiéjfr. 
las cuotas de contribución territo ria l é industrial que sa tis^ *  
g an , sin perjuicio de que puedan interesarse voluntariam ente 
en la misma em isión, suscribiéndose á ella en el plazo prefi
jado.

»De Real Orden lo digo á V. E. para  su inteligencia y  efec
tos correspondientes.»

Lo q uede la propia Real Orden, comunicada por el re fe ri
do Sr. Ministro de H acienda, lo traslado á V. I. para los p ro
pios fines y  para que dé la m ayor publicidad á esta soberana 
resolución, con objeto de ev itar cualquier reclamación por 
inclusión indebida de ios extranjeros en el repartim iento for
zoso que ha de hacerse en su dia en las provincias del cupo 
que se les designe.

Y la Dirección la traslada á V. S, para su inteligencia y 
efecctos consiguientes, y  á fin de que publicándose en el Bo
le tín  oficial de esa p rov incia , cuide V. S. de que se eliminen 
de los registros formados para el repartim iento á la emisión 
dé lo s  230.000,000, los súbditos extranjeros que hayan sido 
comprendidos en ellos por cualquiera de los conceptos de te r
ritorial ó in d u stria l, aunque sin hacer alteración en dichos re 
gistros hasta la formación de los repartim ientos para la exac
ción forzosa, si llega á ejecutarse, en los cuales no habrán de 
com prenderse, adoptando tam bién las disposiciones oportunas 
para que á la sombra de esta exección no se cometan abusos 
de ninguna especie, y  haciendo que se rem ita nota de las exclu
siones que se hagan por este concepto con distinción de pueblos, 
número de contribuyentes y  cuotas de territo ria l ó industrial, 
con separación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 3 de Agosto 
de 4 8 5 5 .= J u a n B . T rúpita.“ Sr. Gobernador de la provin
cia de......

Orden circular de la Dirección general de Contribuciones 
haciendo varias prevenciones que deberán tenerse presen
tes por las Administraciones de Hacienda publica al ¡prac
ticar los trabajos c o r ta m e n te s  á la terminación del plazo 
señalado para las suscriciones voluntarias á la emisión de 
los 2 50  millones.

Próximo á term inar el plazo señalado para las suscriciones 
voluntarias á la emisión de los 230 millones, prorogado hasta 
el 31 del actual por Real orden de 7 del m ism o, la Dirección 
considera oportuno hacer á V. S. algunas prevenciones para 
que en los trabajos que ha de practicar esa Administración 
desde el dia 1.° de Setiembre inmediato, y en los datos y do
cumentos que ha de formar y  rem itir á la misma, haya la exac
titud  y conformidad que corresponde.

La Dirección espera que para el citado dia 31 tendrá V. S. 
conocidas y  depuradas todas las reclamaciones que hayan po
dido presentarse contra los registros formados con arreglo á 
la regla prim era de su circular de 4 6 de Julio an te rio r, bien 
por duplicación de p artid as , bien por aglomeraciones indebi
das , ó bien por cualquiera o tra causa que haya sido justifica
da; asi como tam bién las que procedan por lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de Julio , respecto á los bosques y  mon
tes del Estado, y  7 del actual, re la tiva á los súbditos ex tran 
je ro s, á fin d eque las cuotas d élos contribuyentes excluidos 
no íignrenen el repartim iento para  la exacción forzosa de la 
cantidad que no haya sido suscrita voluntariam ente para el 
completo de la emisión. Si alguno de estos datos no estuviese 
ya reunido y  debidamente coordinado al recibo de esta circu
la r ,  dispondrá V. S. lo conveniente para que lo sea definiti
vam ente ántes del 4.° de Setiembre inm ediato, sin perjuicio 
de rem itir, respecto á los súbditos ex tran je ro s, las noticias 
que se tienen reclamadas.

Depurado el registro general de con tribu y en tes , se rectifi
carán  las sumas de los mismos registros , y se rem itirá á esta 
Dirección general una nota de su líquido im porte, autorizada 
por el A dm inistrador, intervenida por el Inspector prim ero y  
visada por el Gobernador de la provincia, en que conste úni
camente el número de contribuyentes por te rrito ria l, cuotas 
do contribución con que hayan debido figurar en los registros, 
contribuyentes por industrial y sus cuotas, y  el total de cuotas 
y  contribuyentes. Estas notas deberán fecharse lo mas tarde 
el 4 .* de Setiembre inmediato y  dirigirse por el correo del 
mismo dia.

En 31 de Agosto debe quedar definitivamente cerrada la 
suscricion, y  el 4.° de Setiembre debe saberse el importe de la 
hecha en la cap ita l, que será igual al de las cantidades in
gresadas en Tesorería. De estas suscriciones se form ará una 
relación ajustada al modelo núm. 3? de la referida circular de 
4 6 de Julio, y ántes de redactarla, como también de cerrar la 
cuenta de la Tesorería , p rocurará V. S. ponerse de acuerdo 
con esta y la Contaduría de la provincia, á fin de que los 
resultados sean uniformes en las tres dependencias; cuidando 
de subsanar ántes cualquiera diferencia que se encuentre por 
haberse admitido ingresos por eantidades que no lleguen á la 
suma de 4 0 r s . , to la  vez que por las fracciones menores dé 
ella no se pueden expedir billetes ni certificaciones de residuo, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Julio 
último.

No se considerarán como suscriciones las hechas en la p ro
vincia de Madrid por cuenta de otras , las cuales cuidará la 
Dirección de adicionar á las de cada una al formar el reparti
miento para la exacción forzosa.

Por v irtud  de lo prevenido en la regla 7? de la citada c ir
cu lar, los Ayuntamientos de los pueblos de la provincia rem i
tirán  al Gobernador de la misma en el dia 4 .° de Setiembre las 
relaciones de la suscricion verificada en aquellos; y recibidas 
que sean en la A dm inistración, se completará la nota de que 
tra ta  la regla 10.a , remitiéndose á esta Dirección en el m o
mento en que esté concluida, y con estricta sujeccion al re fe 
rido modelo núm. 3.° Para la redacción de esta nota no es ne
cesario que la cantidad suscrita en los pueblos y recaudada por 
los Ayuntamientos ó cobradores de la Hacienda haya ingresa
do en Tesorería; bastará solo que los Ayuntamientos ó recau
dadores manifiesten haberse hecho efectiva , quedando á cargo 
de la Administración cuidar de su oportuno ingreso, al tenor 
de lo q u e  previene la regla 4 7.a de la referida circular. El 
im porte de las suscriciones que debe figurar en la mencionada 
nota, será el de la suscricion misma, no el efectivo ingreso en 
la Tesorería; y  se tendrá un especial cuidado en que se distin
ga bien, sin necesidad de notas, advertencias ni alteración a l
guna en el modelo, la procedencia de las cantidades suscritas 
en las tres únicas distinciones que el mismo contiene.

Como por estos datos ha de formar la Dirección el reparti
miento provincial de la caníidad que deba exigirse para el com
pleto de la emisión de los 230 millones acordada por la ley de 
4 4 do Julio, cree inútil encarecer á V. S. la necesidad de que 
en  aquellos documentos haya la exactitud que corresponde, y 
de que quedará V. S. responsable con el Inspector que los in
tervenga; asi como la brevedad en la remisión de los mismos, 
la cual, sin sacrificarla á la exact.tud, acreditará la que se ha
ya observado por esa Administración en el servicio de que se 
trata .

Del recibo de esta circular, como de quedar en darla el 
mas puntual cumplimiento, rem itirá V. S. aviso á vuelta de 
correo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Agosto de 
4 855.=s=Juan Bautista T rúpita.—Sr. Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de....

Mo v im ien t o  d e l  p e r s o n a l .
Nom bram ientos.

Por Real decreto fecha 2 del corriente Agosto se nombra 
Gobernador de la provincia de Salamanca á D. Pedro Celestino 
Arguelles, que lo es de la de Cuenca.

Por otro de 4 6 del mismo mes se manda que D. Antonio 
Romero Ortiz, Gobernador de la provincia de Oviedo, vuelva 
á encargarse del desempeño de su destino.

Por otro de igual fecha se nom bra Gobernador de la p ro 
vincia de Huesca , vacante por fallecimiento del que la desem
peñaba, á D. José María C u é lla r, Secretario cesante del de 
Sevilla.

Por Real órden de 7 de dicho mes se nom bra Adminis
trador principal de Loterías del núm. 6 de Madrid á D. Ra
fael B runet..

Por otra de 9 del mismo mes se nom bra Contador de 
la Aduana de Rivadeo, con 8,000 r s , , á D. Ceferino España, 
cesante en la actualidad del destino de Oficial prim ero de la 
Aduana ua S an ta n d e r, y  que ha prestado servicios patrióticos.

Por otra del 4 4 del expresado mes se nom bra para  la plaza 
vacante de Contador de Hacienda pública de la provincia de 
L érid a , con 46,000 r s . , á D. Luis de O live, que lo es cesante 
de la de Zamora y  d isfruta 8,000 rs. en situación pasiva.

Por otra de igual fecha se nombra para la plaza vacante de 
Oficial inspector de la Administración de Salinas de L oja, con 
8,000 r s . , á D. Rafael Villanueva y  Gómez, auxiliar de R ea
tas estancadas de la Administración principal de Granada.

Traslaciones.
Por Real órden de 4 4 de Agosto actual se dispone que Don 

Hermenegildo A rnaiz, electo guarda-alm acén de efectos estan
cados de la proviücia de J a é n , pase á desempeñar igual desti
no en la de P alencia, y  que D. Pablo Ram irez, que sirve este 
últim o, reemplace al prim ero en Jaén.

Cesaciones.
Por Real órden de 9 de dicho mes de Agosto se declara ce

sante , con el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Roque R egueral, Contador de la Aduana de Rivadeo.

QUINTA SECCION.

AYUNTAMIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

El limo. Sr. Director general de Contribuciones directas 
con fecha 4 3 del actual me dirige la circular siguiente:

«Exemo. S r . : Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á este Dirección general con fecha 4 4 del actual la Real 
órden sigu ien te:

limo. Sr.: E l Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha 
al de Estado lo que sigue: Exctáo. S r . : La Reina (Q. D. G.) 
se ha enterado de la Real órden que por el Ministerio del d ig
no cargo de V. E . se ha comunicado al de Hacienda con fecha 
de ayer, y  á la que acompaña copia de la nota que ha dirigido 
al Embajador de Francia que le reclamó en favor de los súb
ditos de su nación que residen en E sp añ a , para que se les 
exima de contribuir á la emisión de los 230 millones decreta
da por la ley de 4 4 de Julio anterior. En su vista, y  sin en- 
ra r  en el exámen de las observaciones que se hacen en lat 
mencionada Real órden respecto á los derechos internacionales 
y  de ex tra n je ría , hablando de la Francia , porque estas cues
tiones corresponden á la prim era Secretaría de Estado ; y  por 
consiguiente, sin que se entienda que se prejuzga ni esclarece 
ahora pretensión alguna de aquella índole y  n a tu ra le za ; sin 
embargo, considerando: 4?Que la adquisición forzosa de los bi
lletes del Tesoro creados por la expresada ley y  admisibles sola 
y  exclusivamente en pago de bienes nlcionales y redención de 
censos y foros, no es un im puesto, préstamo, donativo ni con
tribución ordinaria ni extraordinaria de las que es obligatorio 
el pago á los súbditos ex tranjeros domiciliados en España co
mo á los naturales del pais: 2.° Que las Górtes constituyentes, 
al decretar la ley de que se trata, hicieron obligatoria la distri
bución de la parte no suscrita voluntariam ente en tre los con
tribuyentes de determ inada clase, con objeto de interesar al 
pais en la adquisición de los bienes desamortizados, en cuyo Ín
teres no pueden en trar los extranjeros domiciliados en España, 
los que si asi les conviniese pueden aprovechar el plazo con
cedido para la suscricion y tom ar en ella parte ; y  3.° Las ra 
zones de conveniencia que aconsejan las exclusión de los ex
tranjeros del repartim iento forzoso para el completo de la 
emisión, en justa reciprocidad de lo que se ejecuta coa los 
españoles residentes en otros países; por todas estas razones
S. M., conformándose con lo propuesto por la Dirección gene
ra l de Contribuciones, se ha servido m andar que los extranjeros 
domiciliados en España no sean comprendidos en el repartim ien
to para la exacción forzosa de los 230 millones de reales, para 
cuya emisión está autorizado el Gobierno por ley de 4 4 de Julio 
anterior, sean cualesquiera las cuotas de contribución te rrito 
rial é industrial que satisfagan , sin perjuicio de que pueden 
interesarse voluntariam ente en la misma emisión, suscribiéndo
se á ella en el plazo prefijado.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligencia y  efectos 
correspondientes.

Lo que de la propia Real órden comunicada por el referido 
Sr. Ministro de Hacienda lo traslado á V. I. para los propios 
fines y  para que dé la m ayor publicidad á esta soberana reso
lución con objeto de evitar cualquier reclamación por inclu
sión indebida de los extranjeros en el repartim iento forzoso 
que ha de hacerse en su dia en las provincias del cupo que 
se les designe. *

Lo que he dispuesto hacer público por medio de este p e
riódico oficial para conocimiento d e  los contribuyentes in te
resados en la preinserta disposición. Madrid 24 de Agosto de 
4 855.— Luis Sagasti.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar , y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
invadidos del cólera-morbo..............................................  24
Muertos de los anteriormente invadidos  5 ) . 7Idem de los invadidos en este... dia ..........................42 !
Curados. .............................    9

Aranjuez.
Invadidos.....................................................................  \
Muertos de los anteriormente invadidos.................. 4Idem de los invadidos en este d ia ..............................   o
Curados..................................................................................  o

Manzanares el Real.
Invadidos.................................., ........................................... \
Muertos.................................................................................... . \

Getafe.
invadidos........................................................................    5
Muertos..................................................................................  4

San Sebastian de los Reyes.
Invadidos...............................  ............................................  7Muertos...................... *.......................................    %Curados..................................................................................  g

Colmenar de Oreja.
Invadidos.................... ..........................................................  5Muertos................................................................................... %
Curados..    . . . . . .  8

Chinchón.
Invadidos................................................ ............................... 4
Muertos de los anteriormente invadidos..................... %Curados...........................................................................      2

Villarejo de Salvanés.
invadidos.......................................................................      9
Muertos de los anteriormente invadidos....................  2Curados........................................................................ .. 41

Torrejon de Ardoz.
Muertos................................................................................... 2Curados................................................................................ .. %

Morata de Tajuña.
Invadidos............................................................................... 4
Muertos de los anteriormente invadidos.................... 4

Brea.
Invadidos........................ ....... ..............................................  %
Muertos de los anteriormente invadidos.................... {

Valdar acete.
Invadidos............................................................................... 3
Muertos................................................................................... 4

Valdemoro.
Invadidos............................................................................... 8
Muertos de los anteriormente invadidos..................... 2Curados .............................................   3

Arganda.
Invadidos.....................................................................  2
Muertos de los anteriormente invadidos....................  2

Villamanrique de Tajo.
Curados........................... ......................................................  3

Vallecas.
Muertos.................................................................... ............. 4
Curados................................... ; ............................................  2

Belmente de Tajo.
Invadidos....................... ....................................................... 3
Curados,,..............................    I

Extremer a.
Muertos  ...................................    4

Vicálvaro.
Invadidos....................................    42
Muertos de los anteriormente invadidos  3 ¡ ,
Idem de los invadidos en este* d ia   4 iC urados.... . . . . ' ......................   8

En los demas pueblos de la provincia, según 
las últimas noticias recibidas, no ofrece nove
dad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 23 de 
Agosto de 4855.=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la  enfermería del M en ta l provisional de San Gerónimo, de i a i S í m d e l d i a  de ayer áigual hora j g g t '
íT i; Í  I =

* W . ter *̂ 3 133 O  SÉ
RUYOQ 2. ' * S L  - SL »  H. ¥  < 5SEXOS*. - - jfeag ?  s . 1 5 - g .  & »

2  2.  § . o . 2.  * • TJ3  (5 . : 5® : a> : ; »

Hombres  25 2 3 2 22 43 9
M ujeres.  26 5 6 2 23 46 7

T o t a l . . . . . . .  54 7 9 4 45 29 46

Madrid 23 de Agosto de 4 855.=*E1 Presidente, Valentín Ferraz.

Calor máximo del día...... ................
Calor mínimo del dia..................................

9 de la mañana.
12 del dia..........
3 de la tarde 
6 de idem........

HORAS.
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DE LA CAPITANIA GENERAL DE MARINA
DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

El Excmo. Sr. Capitán General de Marina de este departamento, teniendo presente lo prevenido en la Real orden de 26 de Enero de 4854 , lia determinado que los 
exámenes de los matriculados que soliciten optar á ía clase de terceros Pilotos particulares, y los de esta clase y los segundos que deseen pasar á la inmediata, den principio en esta capital el dia 15 del mes próximo, continuando en los sucesivos hasta su conclusión, debiendo al 
efecto presentarse en ella con la oportuna anticipación provistos de los documentos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de órden de S. E. en la Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en la precitada 
Real órden, para conocimiento de los interesados.

San.Fernando 20 de Agosto de 1855.=Rafael Garrido.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Ignorándose el actual paradero de D. Tomas Brugue- ra , Jefe político que fue de esta provincia en 1842, con el 

cual ha de entenderse este Gobierno en un asunto que le interesa, he dispuesto hacérselo saber por medio del Bo-  
letin oficial y Gaceta, á fin de que bien por sí ó designado 
persona debidamente autorizada para representarle, puedan dirigírsele las comunicaciones á que debe contestar; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará perjuicio.

Gerona 1 i  de Junio de 1853.^=Santiago Picó. 2796

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVALCARNERO.
Habiéndose despedido por falta de salud el médico titular de esta villa, se anuncia la vacante por término de 

un mes, á contar desde esta fecha ; advirtiéndose que la do
tación anual es 9,000 rs. pagados en prorata mensualmente por el Ayuntamiento , y para evitar dilaciones, sin perjuicio de que el estado sanitario es completamente satisfactorio, las solicitudes se dirigirán documentadas francas de porte al Sr. Alcalde primero. 2790

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.
Habiendo sido denunciado para su reedificación el so

lar situado en esta villa, calle de la Cruz Yerde, núm .*2, 
que linda por el Norte con la casa de los herederos de 
D. José Espinosa, por el Poniente con la de Doña Dolores Moreno, por el Sur con solares de D. José Linares y  por 
Levante con la dicha calle; ignorándose quien sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión 
de 20 de Octubre de 1788 , cito y emplazo á quien tu
viere propiedad sobre él, para que en el término de cua
tro m eses, contados desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y  periódico oficial de esta provincia, 
comparezca á producir sus títulos , y  en el de un año s iguiente á ejecutar la nueva obra y  edificio respectivo; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y  se procederá á continuar el expediente según disponen las leyes de la materia.

Puerto Real 18 de Agosto de 1855.=E1 Alcalde prime
ro, Joaquin Flores.=El Secretario, José María Lacasa.

2797

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE CADIZ.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para el dia 4 6 del corriente para el arrendamiento del teatro 

principal de esta plaza por falta de licitadores, la Junta 
de Beneficencia de esta provincia ha acordado se publique 
nuevamente y por última vez para el año cómico que 
empezará en 4 A de Setiembre próximo y concluirá en 3n 
de Junio del año venidero de 1856, ó bien por el año 
solar que se contará desde igual dia hasta 34 de Agosto

del mismo año de 1856. Dicho acto tendrá lugar el dia 34 del presente mes, á la una en punto de la tarde, á presen
cia de la Junta en su Secretaría, establecida en el piso alto de la Aduana, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la misma oficina para conocimien
to de los que quieran tomar parte en esta licitación - advirtiéndose que será preferido el licitador que haga mejores proposiciones en favor del año solar, v

Cádiz 20 de Agosto de 1855.=El Presidente, Francisco 
de los Ríos y  Rosas. = E 1  Secretario, Emilio A. Weidner.

2795

V EN TA  DE B IE N E S  N A CIO NALES.
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SALAMANCA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y e n  

v irtud  de la ley de 4.® de Mayo último é instrucción de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y  hora que se di
rá  las fincas s ig u ie n te^  - - * —

Rematé para  el d ^  4 4 de Setiembre da 4865 ante el Juez 
de prim era instancia £>. Gervasio tfce iey , y  escribano í). M ir
guel D ifz  Arévaío.

Número §9 del inventario. — Una casa m la calle de Za
mora , señalada con el núm. 38, según sé halla en los regís-tros % Ia* É éi > M  m rj$l§a n u a F tó r r s .  v n . , la  que capitalizada al 4 por T O  cuál cor
responde á las fincas u rb an as , y  hechas las debidas deduccio
n es , im porta 4 3,500 rs. v n ., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 4 08 del inventario. =  Una casa con el núm. 4 05 , en 
la calle de P lacentinos, su inquilino D. Juan P e t i t , produce 
en renta anual 500 rs. v n . , y  capitalizada como la anterior, 
im porta 4 1,250 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 4 4 0 del in v en tario .= O tra  casa con el núm. 4 07, en 
la calle de Placentinos, su inquilino D. Joaquin Evangelista, 
produce en renta anual 560 rs. v n . , y  capitalizada como la 
an te rio r, im porta 4 2,600 rs. vn ., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 4 4 4 del inventario.—Otra casa con el núm . 4 3 4 , en 
la calle de San Sebastian , su inquilino D. Víctor San tos, pro
duce en ren ta  anual 650 rs. v n ., y  capitalizada como la an te
r io r , im porta 4 4,625 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 126 del in v en ta rio .= O tra  casa con el núm. 8 8 , en- 
la calle de Concejo, su inquilino D. Felipe M oro, produce en 
ren ta  anual 500 rs. v n . , y  capitalizada como la anterior, im
porta 4 4,250 rs. v n ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 127 del inven tario .= D os casas con el núm. 85 , en 
la calle de Concejo, su inquilino D. Antonio H ernández, p ro 
duce en ren ta  anual 1,500 rs. vn ., y capitalizada como la an
terio r, im porta 33,750 rs. v n ., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm 129 del inventario .— Otra casa con el núm. 90 en la 
plaza M ayor, su inquilino D. Francisco Nesi, produce en re n 
ta anual 2,0 00 rs. v n . , y  capitalizada como la a n te r io r , im
porta 45,000 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 4 33 del in v en ta rio .= O tra  casa con el núm. 233 , en 
la calle de la R ú a , su inquilino Gregorio Sánchez, produce 
en renta anual 600 rs. vn ., y  capitalizada como la anterior, 
importa 4 3,500 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 4 34 del inventario. =  Otra casa con el núm. 258, 
en la calle del P rio r , su inquilino D. Francisco Nesi, p ro 
duce en ren ta  anual 4,000 rs. vn ., y  capitalizada como la an
te rio r, im porta 22,500 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 4 51 del inventario .=U na casa con el núm. 2 ,  en el 
Corral de San Marcos,' su inquilino Manuel C o s ío , produce en 
renta anual 470 rs. vn ., y  capitalizada como la an terior, im
porta 1 0,575 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 4 53 del inventario.— Otra casa con el núm. 8 , en el 
Corral de San M arcos, su inquilino Francisco G arcía, produ
ce en renta anual 520 rs. v n . , y  capitalizada como la an te
r i o r , im porta 4 1,700 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 4 55 del inventario .—Otra casa con el núm. 44 , en 
el Corral de San M arcos, su inquilina la viuda de Bernardo 
M artin , produce en renta anual 520 rs. v n . , y  capitalizada 
como la an terior, im porta 4 1,700 rs. v n . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 4 57 del in v en tario .= O tra  casa con el núm. 4 7 , en 
el Corral de San Marcos, su inquilino José Polo, produce en 
ren ta  anual 570 rs. v n . , y  capitalizada como la anterior, im
porta 4 2,825 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 158 del in v en ta rio .= O tra  casa con el núm. 4 8 , en 
el C orral de San Marcos, su inquilino Bartolomé Bueno, p ro
duce en renta anual 470 rs. vn., y  capitalizada como la ante
rio r , im porta 4 0,575 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 162 del inven tario .—Una casa con el núm. 254 , en 
el Corral de San M arcos, su inquilino Segundo B lanco, p ro 
duce en ren ta  anual 620 rs . vn ., y  capitalizada como la an te
rio r , im porta 4 3,950 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

CIU D A D -R E A L .
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia que á 

continuación se ex p resa , y en v irtud  de la ley de desamorti
zación de 4.° de Mayo último é instrucción de 34 del mismo, 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las 
fincas siguientes:

Remates para el dia 1 2 de Setiembre de 1855 ante el Señor 
Juez de prim era instancia D. Diego Borrajo, y  escribanía vacante 
de D. Antonio M aestre, que tendrán efecto en las Casas con
sistoriales de esta corte, desde las doce á la una de la tarde.

Un quinto denominado Borregas con 267 fanegas de tierra , 
de las cuales 178 son de prim era clase, 50 de segunda y 39 
de te rc e ra , que radica en térm ino del Pozuelo, linde al rio y 
los quintos Latorre y Cañada L engua, perteneciente á la dehe
sa de Villafranca, del secuestro de D. Cárlos, el cual está ar
rendado en unión con los demas quintos que se expresarán, 
hasta 29 de Setiembre de 4 85S : ha sido capitalizado en 89,280 
reales, y  tasado en 4 24,000 rs ., por los que sale ásubasta.

Otro titulado Cañada Lengua, de 206 fanegas de tierra, 
de las que 136 son de prim era clase, 40 de segunda y 30 de 
te rc e ra , en el mismo térm ino del Pozuelo: linda con el rio y 
el quinto Hoya del Puerco, de igual procedencia que el an te
rio r , y perteneciente á la dicha dehesa; está arrendado con 
los demas quintos hasta 29 de Setiembre de 1 858; ha sido ca
pitalizado'en 68,850 r s . , y tasado en 95,625 r s . , tipo para la 
subasta.

Otro llamado Hoya del P uerco , de 227 fanegas, de las cua
les 1 50 son de prim era clase, 50 de segunda y 27 de tercera, 
en dicho té rm in o , linda con el rio y  el quinto titulado V elar- 
de , perteneciente á la citada dehesa de V illafranca, de igual 
procedencia que los an te rio res: está arrendado con los demas 
quintos hasta 29 de Setiembre de 1 858: ha sido capitalizado 
en 7 6,284 r s . , y  tasado en 4 05,950, por los que se saca á su - 
bas.a.

Otro denominado Velarde, compuesto de 238 fanegas, de 
las cuales 158 son de prim era clase, 40 de segunda y 40 de 
te rcera , en dicho término del Pozuelo, linda con el rio y  el 
quinto llamado Perdigueras, de la misma procedencia que los 
anteriores, y  correspondiente á la citada dehesa; está a rren 
dado con los demas quintos hasta 29 de Setiembre de 1858: 
ha sido capitalizado en 79,596 rs ., y  tasado en 4 4 0,550 rs., 
por cuya cantidad sale á subasta.

Otro titulado Perdigueras, de 224 fanegas, de las que 146 
son de prim era clase, 50 de segunda y  25 de tercera , en el 
citado térm ino, linda con el rio y  el quinto Hervidero, perte
neciente á dicha dehesa de V illafranca, de igual procedencia, 
está arrendado con los demas quintos hasta 29 de Setiembre 
de 1 858: ha sido capitalizado en 73,908 r s . , y  tasado en 
4 02,650 r s , por los que sale á subasta.

Dos quintos denominados Hervidero y  Cabero, que constan 
de 493 fanegas, de las cuales 328 son de prim era clase, 100 
de segunda y  65 de te rcera , en dicho término del Pozuelo, 
linda con el rio Jabalón y las mojoneras de Ballesteros y Ciu
dad-Real, pertenecientes ambos á la citada dehesa de Villa- 
franca, del secuestro do D. C árlos; están arrendados con los 
demas quintos hasta 29 de Setiem bre de 4 858 ; han sido ca
pitalizados en 4 64,826 rs ., y tasados en 228,925 r s . , por cuya 
cantidad salen á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

E l precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y  plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. 4 .a Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con carga alguna.

2! Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta  la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

3.a A la vez que en esta capital, tendrá efecto dicho r e 
mate en el mismo dia y  hora en Madrid y Almagro , á cuyo 
partido corresponde el Pozuelo, térm ino donde radican las 
fincas.

Ciudad-Real 7 de Agosto de 4 855.=Eugenio Peñafiel.
CORUÑA.

Por providencia del Sr. G obernador'de la provincia que 
á continuación se expresa , y  en v irtud  de la ley de 1 ? de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pú
blica subasta en el dia y  hora que se dirá las fincas si
guientes :

Remate para el dia 4 2 de Setiembre de 4 855 ante el 
el Juez de prim era instancia D. Diego Borrajo y  escribanía 
yacante de D. Antonio M aestre , que tendrá efecto de doce á 
unX de la tarde en las Casas consistoriales de Madrid.
• Núnu 4 6 del in v en ta rio .= E l lugar que cultiva Teresa Cam- 
b o n , en representación de Angela F igueiras, compuesto de 
casa con horno , cocina, un piso, bodega, era de m ajar, cor
ra l ,  hórreo con su bodega y  36 partidas de bienes, entre 
ellos una caseta te rre n a , que hacen la sem bradura de 4 08 
ferrados; su renta anual 79 ferrados y  4 4 cuartillos de trigo,

que según liquidación que practicó la Contaduría de Hacienda 
por el resultado de los valores del decenio de 4 845 á 4 854, 
que son 4 2 rs. y  20 mrs. el fe rrad o , im portan á m etáli
co 4,000 rs. y  8 m rs.; y su capital al 5 por 4 00 deducida 
la décima de administración y  reparos 4 8,004 rs. y  8 m arave
d ís, cuya cantidad serv irá  de tipo para el remate.

Núm. 69 del inventario .=E 1 lugar que cultiva Manuel In -  
sua, en representación de Francisco Suarez, compuesto de ca
s a , cocina, horno, dos cuadras, dos cuartos, huerta , e ra , hór
reo y 18 partidas mas de bienes, que componen la sem bradu
ra  de 47 ferrados y  */2 cuartillo: su renta anual 4 5 ^  ferra
dos, que á dichos precio?, según la liquidación de la Contadu
r í a ,  im portan 572 rs. 26 m rs ., y  en capital al dicho respecto 
del 5 por 1 0 0 , deducida la décima, 4 0,309 rs. y  26 mrs.

Núm. 27 del in v en ta rio .= E l lugar que cultiva Francisco de 
S an tos, en representación de Alonso de S antos, compuesto de 
casa, cocina, hornos, dos caballerizas, huerta, corral y  411 par
tidas de bienes, que todas ellas hacen de sem bradura 4 81 fer
rados y  6 y2 cuartillos: su renta anual 51 ferrados ñ*/2 cuar
tillos de trigo , que á dichos precios hacen 651 rs. 4 5 m rs ., y  
capitalizados por la Contaduría al 5 por 4 00 im portan con de
ducción de la décima 14,725 rs. 32 m rs ., que sirven de tipo 
para  el r íñ a te .  ... r:

Núm. á del in v en ta r ío .^ g |Jg ig a r que cultiva José Suarez, 
compuesto dé 76 partidf& jié b iabes, que hacen la sem bradura 
de .4 56 ferrados y  4 5 cuartillos r  su renta anual 59 ferrados y  
4 5 cuartillos de trigo, que á dichos precios componen 750 rea- 
lés 49 mrsl anuales, f  capitalizados "al 5 por 4 00 con dicha 
d ed§ccfc>n ^ cuya cantidad sirve de tipo parael rem ate. —

Núm. 65 del in v en ta r io .= E l lugar que cultiva José Novo, 
en representación de Domingo Suarez y  Francisco Blanco,* 
compuesto de casa, cocina, horno, tres  cuadras, un  cuarto 
viejo, corral, cu a d ra , era de m ajar y  34 partidas de bienes, 
que hacen de sem bradura 55 ferrados y 3 cuartillos: su renta 
anual 52 y2 ferrados de trigo, que liquidados á dichos precios 
Componen 660 rs. 30 m rs., y  en capital al 5 por 4 00 con d i
cha deducción 41,895 rs. 30 m rs., que servirán  de tipo.

Núm. 47 del inventario. =  E l lugar que lleva en arrenda
miento Manuel Suarez, en representación de la viuda de José 
B lanco, compuesto de casa con cocina , h ó rreo , dos cuadras, 
cuarto v iejo, un pedacito de era y  45 partidas de b ienes, que 
hacen la sem bradura de 41 ferrados y 18y2 cuartillos: su ren 
ta anual 44y2 ferrados de trig o , que á dichos precios ascien
den á 560 rs. 4 0 m rs ., y  en capital ai 5 por 4 00 con igual 
deducción 4 0,083 rs. y  10 mrs. que servirán de tipo.

Núm. 64 del inventario. =  E l lugar que cultiva Francisco 
Cambon de B ardana, compuesto de la casa en que v iv e , con 
diferentes oficinas, era de m a ja r , hórreo , un cobertizo, dos 
casetas y  33 partidas de b ienes, que hacen la sem bradura de 
69 ferrados y  8 cu artillo s: su renta 58y2 ferrados de trigo, 
que á dichos precios hacen 736 rs. 44 m rs., y  en capital á di
cho respecto y  con igual deducción 4 3,255 rs. 4 4 mrs. que 
servirán  de tipo.

Núm. 64 del inventario.—El lugar que cultiva José Puñal, 
vecino de B ad árra , compuesto de casa con diferentes oficinas, 
era de m ajar, prado y 25 partidas de b ienes, que hacen la 
sem bradura de 66 ferrados y 9 cuartillos: su ren ta  anual 52 
ferrados de trig o , que á dichos precios suman 654 rs. y  20 
m aravedís, y en capital al 5 por 4 00 con dicha deducción 
11,782 rs. y 20 mrs. que servirán  de tipo.

Núm. 48 del in v en ta r io .= E i lugar que cultiva Bernardo 
M artelo, compuesto de casa con diferentes oficinas, corral, 
e ra , hórreo de cantería y 96 partidas de b ienes, que hacen 
la sem bradura de 4 51 ferrados y 9 cuartillos : su ren ta  annal 
82 ferrados y  4 8 cuartillos de trigo , que á dichos precios im
portan 4,0 41 rs. 22 mrs., y en capital al 5 por 4 00 con de- 
ducion de la décima referida 4 8,750 rs. 6 mrs., que serv irán  de tipo.

Núm. 58 del in v en ta rio .= E l lugar que cultiva Antonio C ou
to , compuesto de casa , cocina y  otras oficinas, c o r ra l , era, 
hórreo de cantería , alpendre y  4 4 partidas de b ienes, que 
componen la sem bradura de 71 ferrados y  6*4 cuartillos: 
su renta 58 ferrados y  3 cuartillos de tr ig o , que á los mis
mos precios suman 731 rs. 23 mrs., y  en capital á dicho res
pecto y con igual deducción 1 3,4 70 rs. 6 mrs.

Núm. 30 del inventario, = E l  lugar que cultiva Alonso Do
mínguez , en representación de Bernardo D om ínguez, com
puesto de casa con cocina y  otras oficinas, dos cuadras inde
pendientes , e r a , hórreo de cantería y  69 partidas de bienes 
que hacen la sem bradura de 86 ferrados y  7 cuartillos: su 
renta 50 ferrados y  20 cuartillos de trigo , que á los dichos 
precios im portan 640 rs. 14 mrs., y  en capital por el mismo 
órden de las anteriores 1 1,527 rs. 4 4 mrs. que servirán  de tipo.J

Núm. 20 del in v en ta rio .= E l lugar que cultiva Francisco 
Ordoñez, compuesto de casa con distintas oficinas, e ra , hó r
reo de cantería y 69 partidas de b ienes, que componen la sem
bradura de 225 ferrados y  41 cuartillos : su renta 74 fe rra 
dos y  4 8 cuartillos de tr ig o , que á los precios referidos 
im portan 903 rs. 7 mrs., y  en capital al respecto de las an
teriores 4 6,257 rs. 24 mrs.

Núm. 7 del in v en ta rio .= E l lugar que cultiva José F erre i- 
ro , en representación de José O urens, compuesto de- casa con 
cocina y  otras oficinas, un cobertizo, e r a , hórreo con bodega y  
42 partidas de bienes, que hacen la sem bradura de 20 9 fe rra 
dos y  cuatro cuartillos: su renta 57 ferrados y  un cuartillo de 
trig o , que á los mencionados precios hacen 74 8 rs. 2 m rs., y  
al respecto de los anteriores en capital 12,925 rs. 2 m rs ., que 
servirá de tipo.

Núm. 4 0 del in v en ta rio .= E l lugar que cultiva Juan Blan
co, en representación de Jacobo Blanco, compuesto de casa 
con diferentes oficinas, corral, cobertizo, las paredes de una 
cuadra, hórreo viejo y descubierto, era y 87 partidas de bie
nes, que componen la sembradura de 170 ferrados y  1 5 cuar
tillos : su renta 54 ferrados de trigo, que á dichos precios su
man 679 rs. 26 m rs., y  en capital según el órden an terior 
4 2,325 rs. 26 m rs., que servirá de tipo.

Núm. 60 del in v en tario .= E l lugar que cultiva la viuda de 
Pedro Ourens, en el de Porto do Fondo, compuesto de casa 
con diferentes oficinas, e ra , hórreo, una caseta , cobertizo, un 
molino harinero y 41 partidas mas de bienes, que hacen la 
sem bradura de 105 ferrados y 9 cuartillos: su valor en re n ta  
80 ferrados y 48 cuartillos de tr ig o , que á dichos precios su 
man 4,016 rs. 4 7 m rs., y en capital al respecto de las an te
riores 4 8,297 rs.

Núm. 56 del inventario. ==E1 lugar que lleva en a rren d a
miento Francisco Lem a, del de Asalo, en representación de 
Silvestre L em a, compuesto de casa con diferentes oficinas, cor
ra l, cobertizo, e ra , hórreo de cantería con bodega, dos casetas 
y 4 31 partidas de bienes, que hacen la sem bradura de 4 82 
ferrados 17 y2 cuartillos: su valor en renta 106 ferrados cua
tro  cuartillos, que á dichos precios im portan 1,336 rs. 1 5 mrs., 
y  en capital por el órden referido 24,055 rs. 32 m rs . ,  que 
servirán  de tipo en la subasta.

Núm. 6 del inventario.==El lugar que cultiva Manuel Or
doñez , en representación de Francisco B lanco, compuesto de 
casa con diferentes oficinas, un cobertizo en el c o rra l. una 
caballeriza, era y 76 partidas de bienes, que hacen la sem 
bradura de 84 ferrados y 4 0y¿ cuartillos: su valor en ren ta , 
47 ferrados 20 cuartillos, que hacen á los referidos precios 
602 rs. 5 m rs ., y en capital por el órden indicado, 10,838 rs . 
22 mrs. que servirá de tipo.

Núm. 33 del inveatario. =  El lugar que cultiva José de 
Lema , en representación de la viuda de Andrés Cam bon, com
puesto de una casa de dos pontonadas con otras oficinas, un 
cobertizo y  57 partidas mas de bienes, que hacen la sem bra
dura de 232 ferrados y un cu a rtillo : su renta 60 ferrados y  6 
cuartillos de trigo, que á dichos precios ascienden á 7 58 rs. 
15 m rs . , y  al respecto de las anteriores, 4 3,654 rs. 32 m ara
vedís de capital que servirá de tipo.

Núm. 70 del iD ventario .= E l que cultivan Antonio Soneira, 
Jacobo Anido y  Jacobo P ose , en representación de María Sou- 
to , compuesto de las fincas siguientes : Una caseta te rreü a’con 
horno, caballeriza, cortijo y otras oficinas, corral y 27 par
tidas de bienes que cultiva el Soneira; una casa terreña con 
varias oficinas, campo, h u e rta , hórreo destruido y 20 parti
das de bienes , que lleva el Anido . y una casa con varias ofi
cinas, e ra , hórreo de can tería , una caseta y 73 partidas de 
b ienes, que lleva el Pose : todas componen la sem bradura de 
203 ferrados y  48 cuartillos: su valor en renta anual 77 fer
rados y  7 cuartillos de trigo , que á dichos precios suman 972 
reales 31 m rs ., y al respecto de los anteriores hacen un capi
ta l de 1 7,51 3 rs. que serv irá de tipo.

Núm. 4.° del in v en ta rio .= E l lugar que cultiva el cura de 
Mens y Andrés Lem a, en representación de D. Pedro Suarez, 
á saber: tres fincas que disfruta el c u ra , y  una casa con va
rias oficinas y  29 paitidas de bienes que disfruta el Lema y  
componen la sembradura de 4 07 ferrados y  16 cuartil o s : su 
valor en renta 50 ferrados y 48 cuartillos de trigo , que á los 
dichos precios suman 638 rs. 29 m rs., y  al respecto de las 
anteriores hace un capital de 4 4 ,499 rs. 4 2 m rs ., (|úe servirá de tipo.

Núm. 9 del in v en ta r io .= E l lugar que lleva en arrenda
miento José Villar, en representación de Manuel V erez, com
puesto de casa con diferentes oficinas, cobertizo , era de ma
ja r ,  hórreo y 63 partidas de bienes, que componen la sem
bradura de 81 ferrados y  4 cuartillos: su valor en ren ta  64 
ferrados de trig o , que á los dichos precios suman 767 rs . 80 
m arav ed ís , y  con dicha deducción al respecto indicado el ca
pital de 4 3,821 rs . 30 m rs., que servirá de tipo.

Núm. 54 del in v e n ta r io .= E l lugar que cultiva Marcelo 
Blanco, compuesto de ca sa , con diferentes oficinas, cobertizo, 
era de m a ja r , hórreo y 90 partidas de bienes, que hacen la 
sem bradura de 4 75 ferrados y  48 cuartillos: su renta anual 
60 ferrados y  5 cuartillos de trig o , que á dichos precios com
ponen 757 rs. 31 m rs., y  al dicho respecto en capital 4 3,642 
reales 14 m rs ., que servirá de tipo en la subasta

Núm. 66 del inven tario .= E 1 lugar que cultiva Andrés Vi
llar, en representación de José Pose y  José V illar, compuesto 
de casa con diferentes oficinas, e ra , huerta , hórreo , bodega, 
y  37 partidas de bienes, que hacen la sembradura de 80 fer
rados y 8 cuartillos: su ren ta  anual 58 ferrados y  6 cuarti
llos de trigo, que á dichos precios suman 733 rs. 9 mrs., y  en 
capital al respecto de las anteriores 4 3,198 rs. 26 m rs ., que 
servirá de tipo.

Núm, 62 del inventario,=El lugar que cultiva Francisco



Montañés en representación de José Montañés de B adarra, I 
Opmpuesto de casa con diferentes oficinas, co rra l, era y  en 
f ila  ú n  a lp en d re , [hórreo , bodega y  30 partidas de bienes, 
que hacen la sem bradura de 91 ferrados y  3 cuartillos: su 
valor en renta anual 57 ferrados y  9 cuartillos, que hacen á 
dichos precios 722 rs. 8 m rs., y  al dicho respecto un capital 
de 13,000 rs. 8 mrs., que servirá de tipo.

Niira. $1 del inventario .— El lugar que cultiva Pedro Cou- 
sillas, en representación de María Gómez, viuda de Andrés 
M artínez, sito en el lugar de Porto do F ondo , compuesto de 
casa con varias oficinas, un  cobertizo, era con dos hórreos, 
bodega, c o rra l, una caseta destru ida, un  molino harinero y  
*0 partidas, que hacen la sem bradura de 11 4 ferrados y  un 
C uartillo: su vaior en renta 87 ferrados 18 cuartillo s , que 
hacen 1,1 o 4 rs. 21 mrs. á dichos precios, y  en capital al res
pecto de las anteriores 19,883 rs. 4 m rs., que servirán  de 
tipo.

Núm. 29 del inventario .— ^1 lugar que cultiva José de 
L em a, yerno de Domingo de G rjas, compuesto de casa de dos 
pontonadas y  otras oficinas, e ra , hórreo y 52 partidas de bie
nes , que componen la sem bradura de 82 ferrados y  18 cuar
tillos: su valor en renta 48 ferrados de trigo , que á dichos 
precios im portan 604 rs. 8 m rs ., y  al respecto de las anterio
res  el capital de 10,876 rs. 8 m rs., que serv irá de tipo.

Núm. 70 del inventario .— El lugar que cultiva Domingo 
Antonio B lanco, en San Pedro de B arizo , en representación 
de Antonio Blanco, compuesto de casa con diferentes oficinas, 
e r a , dos hórreos, dos cobertizos y  48 partidas de bienes, que 
hacen la sem bradura de 61 ferrados y  12 cu artillo s: su valor 
en renta 61 ferrados y  2 cuartillos de tr ig o , que al indicado 
respecto hacen 768 rs. 32 mrs., y  en capital 1 3,840 rs. 32 ma* 
r s . , q ue  servirá de tipo.

Núm. 59 del inventario. =  E l lugar que colonea Andrés 
V illar, compuesto de casa con diferentes oficinas, era, hór
reo y  cobertizo , mitad de un molino y  ademas 70 partidas de 
bienes, que hacen la sem bradura de 101 ferrados: su valor 
en renta 77 ferrados de tr ig o , que á dichos respectos hacen 
969 rs . 10 m rs., y  en capital 17,447 rs. 10 m rs., que sirven 
de tipo.

Núm. 991 del inventario. =  El lugar que cultiva Jacobo 
Anido, sucesor de Bernardo Rodríguez , compuesto de una 
casa con varias oficinas, e ra , hórreo y una huerta circundada 
con 68 partidas de b ienes, que hacen la sem bradura de 129 
ferrados y  4 cuartillos: su valor en renta anual 47 ferrados 
de trigo, que á los indicados precios producen 591 rs. 22 m a
ravedís, y  en capital por respecto de las anteriores 10,649 
reales 19 m rs ., que serv irá de tipo.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

E l precio en que fueren rem atadas se pagará en la forma 
y  plazos que previene el art. 6.° de dicha ley.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que existen en 
la Contaduría principal de Hacienda pública de esta provincia; 
pero  si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión se
rán  de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta capital tendrá efecto el remate en 
el mismo dia y hora en la cabeza del partido [judicial adonde 
correspondan los pueblos en cuyo término radican las fincas, 
y  en la corte por ser de mayor cuantía.

MALAGA.
Por providencia del señor Gobernador civil de la provincia 

de Málaga del dia 2 de este m es, y  en v irtud  de lo prescrito 
en la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, 
se sacan á pública subasta en el dia y  hora que se expresará 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 1 2 de Setiembre próximo ante el señor 
Juez de primera instancia D. Diego Borrajo y escribanía va
cante de D. Antonio Maestre, el cual tendrá efecto en las Ga
sas consistoriales de esta corte de doce á una de la tarde.

Núm. 1 del inventario.—Una casa calle de Jiménez , núm e
ro 1 m oderno , procedente del caudal del colegio correccional 
de San Cárlos, de Málaga, libre de censos, con 8 4 2(9 varas 
superficiales, compuesta de planta baja y  p rincipal, tasada en 
1,460 rs. de renta anual, en 21,500 en venta, y  capitalizada 
en 32,850, por cuya cantidad debe subastarse.

Núm. 2 del inv en tario .= O tra  id. en la m ism a calle, n ú 
mero 2 moderno, de la referida procedencia, sin que se la co
nozca carga alguna, con 95 5 /9  varas superficiales, compues
ta  de planta baja y  p rincipa l, tasada en 1,277 rs. 17 mrs. de 
ren ta  anual, en 20,600 en ven ta , y capitalizada en 28,743 
reales 28 m rs., por cuya cantidad debe subastarse.

Núm. 3 del in v en tario .= O tra  id. en dicha calle, núm 3 
moderno, de iguaf procedencia, sin que se la conozca carga a l
guna, con 189 varas superficiales, compuesta de planta baja y 
principal, tasada en 1,642 rs. 17 mrs. de renta anual, en 
28,500 en venta, y capitalizada en 36,956 rs. 10 m rs ., por 
cuya cantidad debe subastarse.

Núm. 4 del inven tario .= O tra  id. en la indicada calle, n ú 
mero 4 m oderno, de idéntica procedencia, no se la conoce car
ga alguna , con 156 varas superficiales, compuesta de planta 
baja y  principal, tasada en 1,450 rs. de renta anual, en 24,000 
en v en ta , y  capitalizada en 32,850 , por cuya cantidad debe 
subastarse.

Núm. 5 del in v en ta rio — Otra id. en la referida calle, n ú 
mero 5 moderno, de dicha procedencia, no se la conocen ca r
gas, con 172 2 /9  varas superficiales, compuesta de planta ba
ja  y  p rincipal, tasada en 1,642 rs. 17 mrs. de renta anual, 
en 28,500 en ven ta , y  capitalizada en 36,956 rs. 10 mrs., en 
que debe subastarse.

Núm. 6 del in v en tario .= O tra  id. en la misma calle, n ú 
mero 6 moderno, de igual procedencia, no se la conoce carga 
alguna, con 150 varas superficiales, compuesta de planta ba
ja  y  principal, tasada en 1,460 rs. de renta anual, en 24,000 
en ven ta, y  capitalizada en 32,850, por cuya cantidad debs 
subastarse.

Núm. 7 del inventario. =  O tra id. en la antedicha calle, 
número 7 moderno, de la procedencia ya expresada , no se le 
conoce carga alguna, con 175 varas superficiales, compuesta 
de planta baja y  p rincipal, tasada en 1,642 rs. 17 mrs. de 
renta anual, en 28,500 en venta , y  capitalizada en 36,956 rs.
40 m rs., por cuya cantidad se saca á la subasta.

Núm. 8 del inventario. =  Otra id. en la misma ca lle , nú 
mero 8 moderno, de igual procedencia que las an teriores, no 
se la conocen cargas, con 150 varas superficiales, compuesta 
de planta baja y  principal, tasada en 1,460 rs. de renta anual, 
en 24,000 en venta, y capitalizada en 32,850, por cuya can
tidad debe subastarse.

Núm. 9 del inven tario .= O tra  id. en la enunciada calle, n ú 
mero 9 moderno, de dicha procedencia , no se la conoce carga 
alguna, con 192 2/3 varas superficiales , compuesta de planta 
baja y  principal, tasada en 1,642 rs. 17 mrs. de renta anual, 
en 28,500 en venta, y capitalizada en 36,956 rs. 10 m arave
dís, por cuya cantidad se saca á la subasta.

Núm. 1 0 del in v en tario .= O tra  id. en la misma calle, n ú 
mero 12 moderno, de igual procedencia, no tiene carga alguna, 
con 80 varas superficiales, compuesta de planta baja y p rinci
pal, tasada en 1,095 rs. de renta anual, en 1 8.000 en venta, 
y  capitalizada en 24,637 rs. 17 mrs., por cuya cantidad debe 
subastarse.

Núm. 11 del in v en tario .= O tra  id. en la mencionada calle, 
número 1 5 moderno, de la misma procedencia, no se la conoce 
carga a lgu n a , con 71 5/9 varas superficiales, compuesta de 
planta baja y  p rincipa l, tasada en 1,095 rs. de renta anual, 
en 1 8,000 en venta, y  capitalizada en 24,637 rs. 17 mrs., por 
cuya cantidad se saca á la subasta.

Núm. 13 del inven tario .= O tra  id ., calle H uerta del Obis
po , núm. 7 m oderno , de la indicada procedencia, no se la 
conocen cargas, con 1 05 4 /9  varas superficiales, compuesta 
de planta baja y  principal, tasada en 1,095 rs. de renta anual, 
en 18,000 en v en ta , y  capitalizada en 24,637 rs. 17 mrs., 
por cuya cantidad se saca á la subasta.

Núm. 14 del inventario .— Otra id., en la misma calle, n ú 
mero 9 m oderno, de la mencionada procedencia , no se la 
coüoce carga alguna, con 175 varas superficiales, compuesta 
de planta baja y  principal, tasada en 1,825 rs. de renta anual, 
en 30,000 en venta, y  capitalizada en 41,062 rs. 17 mrs., por 
cuya cantidad debe subastarse.

Núm. 15 del inventario = O tra  id ., en la referida calle, 
núm . 11 m oderno, de la mism procedencia, no se la conoce 
carga alguna, con 119 varas superficiales, compuesta de plan
ta baja y  principal, arrendada en 2,007 rs. 17 mrs. al año, y 
capitalizada por esta renta en 45,1 68 rs. 28 m rs., que es la 
cantidad en que debe subastarse.

Notas. 1? A las fincas de que se tra ta  no se las conoce 
carga a lg u n a ; pero si apareciesen , se indemnizará competentemente al comprador.

2. Los derechos de tasación y  demas gastos que cause e l. 
expediente de subasta hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rem atante.

3.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo señala
do á cada finca, que es el im porte de su capitalización.

4.a Los arrendamientos de todas concluyen en fin de Abril 
de 1856.

5.a Los precios en que sean rematadas y adjudicadas, se 
pagarán en la forma y plazos que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1,° de Mayo último.

Málaga 3 de Agosto de 1855.=*= Antonio de la Torre Bo- nifaz.
SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en v irtud  de la ley de 1o de Mayo ú ltim o , é instrucción de 31 

* del m ism o, se saca á pública subasta el dia 12 de Setiembre pró
ximo y  hora de las doce á la una de la tarde en las Gasas 
consistoriales de esta corte ante el Juez de prim era instancia 
D. Diego Borrajo, y escribanía vacante de D. Antonio Maestre, 
las fi ncas procedentes del clero que se expresan á continuación:

Una casa calle Horno de los Bizcochos, núm. 8 , barrio de 
San Bernardo, que perteneció á la capellanía fundada por Doña 
Beatriz Diaz en la parroquia de San Isidoro, que produce en 
arrendamiento 560 rs. 4 mrs. anuales, que no se halla grava-

| da con carga alguna, y  con deducción del 1 0 por 100 de ad
ministración y reparos, ha sido capitalizada en 12,603.

Otra id ., calle de D. Alonso el Sabio, núm. 10, proceden
tes de bienes.de la capellanía fundada por Leonor Manuel en 
la parroquia del Salvador, arrendada en 1,310 rs. 28 m ara
vedís anuáles, sin carga alguna, y  capitalizada en 29,493 rea
les 20 mrs.

Bajo cuyas cantidades, que son las que han de servir de 
t ip o , se verificará el re m a te , no admitiéndose posturas que 
dejen de cubrirlas. El precio en que fueren subastadas se pa
gará en la forma y  plazos que señala el a rt. 6.° de la ley de 
desamortización citada ántes ; y  se ad v ie rte , que si á pesar de 
lo manifestado resultase después alguna carga á cualquier fin
ca, se ha de indem nizar al com prador; que el vencimiento de 
los arriendos es el 30 de Abril del año próximo ; que los de
rechos de tasación y demas del expediente hasta la toma de 
posesión, serán de cuenta del rem atan te , y  que á la vez que 
en esta c a p ita l, se verificará en Madrid otro rem ate en el 
mismo dia y hora ya expresados.

Y para conocimiento de los lidiadores se publica el pre
sente en la forma establecida por la instrucción del ramo en 
Sevilla á 7 de Agosto de 1855.== E l comisionado principal, 
Juan José Hidalgo.

SALAMANCA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la provincia 

que á continuación se ex p resa , y en v irtud  de la ley de 1.° 
de Mayo último é instrucción de 31 del mismo se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes :

Remates para el dia 12 de Setiembre de 1855 ante el 
Juez D. Diego Borrajo y escribanía vacante de D. Antonio 
M aestre.

Núm. 237 del inventario.— Varias tierras en la socampana 
de esta ciudad , que llevan en arriendo Manuel y  José García, 
y  producen en renta anual 36 fanegas de tr ig o , las que redu
cidas á metálico por el precio de un año común del último 
decenio, deducido el 10 por 100 de administración y reparos 
con arreglo á los artículos 11 4 y 11 5 de la instrucción , im
porta la capitalización que ha hecho la Contaduría de Ha
cienda pública de la provincia ai 5 por 100 , conforme á los 
artículos 215 , 216 y 217, la cantidad de 15,552 rs. vn. , por 
Cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 228 del inventario .— Otras id. sitas en Garneruele, 
que lleva en arriendo D. Bernardo A rteaga, producen en re n 
ta anual 825 rs. v n ., que capitalizadas por la Contaduría, con 
arreglo á las bases acordadas , im portan la cantidad de 1 4,850 
reales v n . , por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 230 del inven tario .= O tras  id. en A idearrub ia , en - 
tradizas en S. M orales, que llevan en' arriendo Francisco y  
Santiago G arcía, y  rentan  anualmente 36 fanegas de trigo, 
las que reducidas á metálico y  capitalizadas por la Contaduría 
de p rovincia, según quedan las an terio res, importan la can
tidad de 16,200 rs. vn. , por cuya cantidad se sacan á su
basta.

Núm. 1 97 del in ven tario .= U na casa sita en la calle de los 
Leones, señalada en los registros de cabildo con el núm. 66, 
produce en renta 1,000 r s . , y capitalizada al 4 por 100 con 
deducción del 10 por 100 de administración y reparo s, im
porta 22,500vrs., por cuya cantidad se subasta.

Notas. 1 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el a rt. 6.° de la ley de 
desamortización de 1 .° de Mayo último.

3.a No resulta de los inventarios de devolución de bienes 
hecha al clero y real capilla de San Marcos , que se hallen gra
vadas las fincas expresadas con carga alguna, únicos documen
tos que la Contaduría de Hacienda pública ha podido examinar, 
por no haberse dado por el Administrador diocesano las noti
cias reclamadas con arreglo á instrucción; pero si después apa
reciese quo la tienen serán indemnizados los compradores.

4.a Por la misma razón se ignora cuándo vencen los ar
riendos actuales: pero los que haya, si no fenecen antes , con
cluyen al año de publicada la iey de 1 .° de Mayo , según el 
art. 20 de la m ism a, ó al en que term ine el contrato que se 
hiciere con esta comisión, y con arreglo al a rt. 57 de la ins
trucción , sin que hasta tanto puedan ser desahuciados los ac
tuales arrendatarios.

5.a Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Salamanca 30 de Julio de 1 855 .= F austo  María Arriaga.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el cual 

las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
E n cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 1 DO.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 10 0.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 1 5 plazos y 14

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 

p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máximo de 5 
por 100 al año correspondiente ácada anticipo: todo con a r re 
glo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

RECTIFICACION.
En el Boletín oficial núm. 6 se halla anunciada con el nú

mero 57 del inventario , para el dia 10 de Setiembre próximo, 
la subasta de la granja de San A ntolin , procedente de la mesa 
capitular del cabildo catedral de León, cuya finca fue capita
lizada por el tipo de 6,090 rs. en vez do hacerlo por el de 
12,750, en que hoy se halla arrendada, debiendo ser por 
consiguiente subastada en 229,100 r s . , y no en la cantidad 
que se fija en el referido Boletín.

Lo que se anuncia al público con objeio de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los parajes 
señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 13 de Agosto de 4 355. =  El comisionado principal 
de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

HUESCA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia que á 

continuación se expresa, y en virtud de la ley de desamorti
zación de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, 
se sacan á pública subasta en el dia y  hora que se dirá las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Setiembre de 1 855 ante el se
ñor Juez de prim era instancia D. Gervasio Ucelay, y  escribano 
D. Miguel Diaz A révalo, que tendrá efecto en las Gasas con
sistoriales de esta corte desde las dore á la una de la tarde.

Un edificio llamado las Tablas Altas de la ciudad, sito en 
la misma y su calle, plaza del propio nom bre, núm. 16; con
fronta con casas de D. Francisco García López, D. Pedro La- 
sala y D. José Sánchez P radel, cuyo edificio compone en el 
piso firme una superficie de 3,721 pies cuadrados, y en el de 
habitación 2,294. Se encuentra en mediano estado en general, 
pero en buen uso para habitarlo; contiene ademas corral, pozo 
de agua y nueve estancias entre los dos únicos pisos de la 
casa, por lo que se ha calculado en renta 480 rs., que cap ita
lizados ascienden á 1 0,800 rs., y tasado en 12,20 0 rs., que ser
virá de tipo para la subasta.

Otro edificio titulado Tablas Bajas de la misma ciudad, 
situado en la plaza del Mercado, núm. 10, confronta con el de
partam ento de la Nevería por tres partes, paso público que 
desde la calle de la Gorrería conduce á la del Alpargan y  el 
M ercado, atravesando por la tram ada de las citadas Tablas y 
la N evería , casas de D. Mariano L asala, D. Anselmo Sopeña 
y D. Mateo E scario : consta este edificio de dos pisos enteros, 
que son el bajo y principal, y  da medio piso en el último ó 
de graneros, formando salta-caballo los tejados que cubren 
todo el mencionado edificio; contienen los dos prim eros pisos 
una superficie de 2,291 pies cuadrados y de 1,348 el de los 
g raneros; compréndense dentro de los expresados tres pisos 
10 estancias, su estado es mediano, pero servible; tiene ade
mas la servidum bre del paso público sin que pueda alterarse, 
y  por todo se ha calculado en 720 rs. en re n ta , que capitali
zados ascienden á 1 6,20 0 , y tasado en 1 9,47 0 rs., cuya can
tidad servirá de tipo para la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

Los rem atantes no podrán demoler ni derribar las fincas 
que se expresan sino después de haber afianzado ó pagado el 
precio to ta l , según se previene en el art. 178 de la instruc
ción de 31 de Mayo último.

El precio en que fuesen rem atadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam ortiza
ción de 1? de Mayo de 1 855.

Notas. 1* Las fincas de que se trata no se hallan g rava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese se indem nizará al com 
prador.

2! Los derechos de tasación’y  demas gastos que cause el 
expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del r e 
matante.

VALENCIA.

Por providencia de este Gobierno de provincia del dia de 
hoy , y  en v irtud  de la ley de 1 .° de Maye último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas sigu ientes:

Remates para el dia 1 2 de Setiembre próximo ante el Juez 
de prim era instancia D. Diego Borrajo y escribanía vacante de 
D. Antonio M aestre, que tendrán efecto en las Gasas consisto
riales del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta corte, 
desde las doce á la una de la tarde.

Núm. 217 del inventario. =  Tres cahizadas, tie rra , huerta 
y a lquería , en C am panar, partida del Molino de San Pablo, 
que fueron de las monjas Magdalenas de esta ciudad; lindan 
dos cahizadas y la alquería con tierras de José P a ila rd ó , de 
Agustín Donderis, de Doña Carmen Puig y  de la Sra. Baro
nesa de Tam am es; y  la otra cahizada con la acequia de P etra,

por dos partes , y con tierras de Juan Castellote y de Manuel 
F a b ra : están tenidas al censo y quindenio de pensión ánua 13 
lib ra s , 1 4 sueldos y  4 dineros en favor del convento de re li
giosas de la Z ay d ia : están arrendadas á Francisco Pascual 
por 2,258 rs. 28 mrs. ánuos, bajo cuyo tipo se han capitali
zado en la cantidad líqu ida, después de deducido el 10 por 100 
de administración y reparos, de 40.658 rs. 28 m rs ., por la 
que se sacan á subasta.

Núm. 1,143 del inventario.—Treinta y  cuatro tahullas, 
huerta en P aterna, que fueron de las m onjas de Corpus Chris- 
ti , de las cuales once tahullas están situadas en la partida de 
los Alm enares; sus lindes acequia de Moneada y  tierras de 
Antonio Fabado, María Vicenta Hueso, Vicente Darogui y  Don 
Francisco Guillen, y  las 23 tahullas restantes en la partida de la 
Corrucosa; sus lindes tierras de í). Francisco Calmuntia, V i
cente Salvador, D. Francisco Guillen y  Francisco Calatrava y 
B risa : están tenidas al dominio mayor y  directo del Conde 
de V illapaterna, señor de dicho pueblo , con censo ánuo de
9 dineros por tahulla, que se halla pagado hasta 1 832; están 
arrendadas á Pedro Jimeno por 2,394 rs. 12 mrs. al año, bajo 
cuyo tipo se han capitalizado en la cantidad líquida de 43,098 
reales 12 mrs., por la que se sacan á subasta.

Núm. 251 del inventario .— Cinco cahizadas tie rra  y huer
ta, y  uua alquería en la Vara d é la  calle de San Vicente, ex
tramuros, partida de la T orre , que fueron de las monjas de 
Santa Catalina de Sena de esta ciudad, lindantes con tierras de 
Doña Vicenta Baeza, Condesa de Almodovar, D. Gaspar Fus- 
te r y  otros del referido convento: estáu teninas al dominio 
m ayor y directo del hospital de Enconill, con censo ánuo de 2 
libras, 2 dineros y quindenio prorateado de 5 libras, satisfe- 
fechos hasta el año de 1835: se hallan arrendadas á Jaime 
Feliu por 1,957 rs. 22 mrs. al año, bajo cuyo tipo se han ca
pitalizado en la cantidad líquida de 35,237 rs., 22 mrs., por 
que se saca á subasta.

Núm. 463 del inventario. =  Diez cahizadas tie rra  olivar y 
viña en la Vara de la calle de C uarte, partida de la Foya, 
camino viejo de T orren te , que fueron de las monjas d9 San 
José de esta ciudad, lindantes con tierras de D. Vicente Ga
lán , con la acequia del F ay ta n a r, con tierras del Conde de 
Almodovar y con las de D. Mariano Hernández :* se hallan 
gravadas con las cargas siguientes: Dos cahizadas están teni
das al dominio mayor y directo del clero de los Santos Juanes 
de esta ciudad, y  quindenio prorateado de 2 libras, 1 4 sueldos 
y 6 dineros, que se halla pagado hasta 1835 : cinco cahizadas 
responden deun censo de una libra, 1 4 sueldos y 1 0 dineros al 
poseedor del beneficio de San A nd rés , invocación de los San
tos Ju a n e s , núm. 8 , y  un quindenio prorateado de 40 rs. 
al Duque de H ijar, y  las restantes cahizadas al dominio di
recto de la encomienda de T orren te , con quindenio de 10 
sueldos y  4 dineros que se halla satisfecho hasta 1835 : están 
arrendadas á José Prosper por 1,957 rs. 22 mrs. ánuos, bajo 
cuyo tipo se han capitalizado en la cantidad líquida de 35,237 
realee 22 mrs. porque se saca á subasta.

Núm. ¡254 del inventario. =  Diez hanegadas de tierra 
huerta en la Vara de la calle de M urv iedro , partida del 
Llano de San B ernardo, qne fueron de las monjas de San
ta Catalina de Sena de esta ciudad , lindantes con tierras 
del propio convento , de las del clero do San Bartolomé , del 
hospital general y de Agustín R os: están tenidas al dominio 
mayor y  directo del poseedor del beneficio en la catedral, in
vocación de San Lucas, con censo ánuo de quince sueldos y 
quindenio prorateado de cinco libras, un sueldo y  cuatro di
neros, que se halla pagado hasta 1 834: están arrendadas á 
José T arrasa, por 1,204 rs. 24 mrs. ánuos, bajo cuyo tipo se 
han capitalizado en la cantidad líquida de 21,684 rs. 24 m a
ravedís, por la que se saca á subasta.

Núm. 787 del inventario.= Quince hanegadas de tierra  
huerta , en la Vara de la calle de M urviedro, partida de Car- 
pesa, que fueron de las religiosas de Santa Ursula de esta 
ciudad, lindantes con tierras de D. Luis Orellana, viuda de 
D. Vicente Ruiz, y  con el camino de Carpesa: no consta que 
tengan carga: están arrendadas á José Andrés y Cuñat por 
1,195 rs. ánuos, b"jo cuyo tipo se han capitalizado en la 
cantidad líquida de 21,510 rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 1,076 del inventario. =  Cuarenta y cinco hanegadas 
tie rra  huerta y una alquería en el Puig, que pertenecieron 
al convento de monjas de los Angeles de R usafa, lindantes 
con el camino azagador de la Puebla de F a rn a ls , con tierras 
del Marques de Ja R egalía, con las del clero de los Santos 
Juanes, y  con las del de San Bartolomé : no consta que se 
hallen afectas á carga alguna: están arrendadas á José C ar
ies por 1,280 rs. ánuos, bajo cuyo tipo se han capitalizado 
en la cantidad líquida de 23,0 40 rs., por lo que se sacan á su
basta.

NOTAS.

1 .a A la vez que en esta ciudad se verificará doble rem a
te de todas las anteriores fincas en la corte en el mismo dia, 
sin perjuicio de que se celebrará otro tercero en el propio dia 
en el juzgado de prim era instancia del partido de Moneada de 
la finca expediente segundo, y  en el de M urviedro de la finca 
expediente sétimo.

2.a Que de las cargas que gravitan  sobre las referidas fin
cas han de quedar de cuenta del comprador las que se res
ponden á particulares', ó afectan á los bienes exceptuados por 
el art. 2.° de la ley de 1A de Mayo ú ltim o , pues las qu8 lo 
fueren á corporaciones, cuyas fincas están declaradas en ven
ta , se enajenan con ellas, y queda su pago por cuenta del E s
tado , siendo de advertir que si apareciese alguna carga en la 
que se venden sin ella , se indemnizará al comprador.

3.a Los arrendam ientos de las mencionadas fincas quedarán 
finalizados todos ellos en 30 de Abril de 1 856 , ó ántes si algún 
contrato especial de que no tienen conocimiento las oficinas, as
10 dispusiere. \

4.a Los derechos y demas gastos que cause el expediente 
hasta la toma de posesión, serán descuenta del rem atante.

5.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo seña
lado á cada finca, debiendo presentar el rem atan te , ó recibo 
del último trim estre de la contribución que ha pagado, la cual 
será cuando ménos al respecto de 500 rs. anuales, ó fianza de 
persona de notoria responsabilidad á satisfacción del Juez de la 
subasta , del comisionado da ventas y  del escribano.

6.a Los precios en que sean rematadas y adjudicadas se 
pagarán en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
citada ley.

7 .a No se adm itarán posturas á los que de cualquier modo 
intervengan en la v e n ta , ni á los que sean deudores á la Ha
cienda como segundos contribuyentes, ó por comtratos ú obli
gaciones en favor del E stado, miéntras no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos.

Valencia 3 de Agosto de 855 .= R am on de Keyser.
JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y  en 
virtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 del 
mismo , se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las fincas sigu ientes:

Remate para el dia 13 de Setiembre de 1 855 ante el Juez 
de prim era instancia D. Vicente Sebastian G arcía , y  escribano 
D. Pedro Clemente M arín , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Casas consistoriales de Madrid.

Núm. 161 del inventario. =  Una huerta procedente de la 
Obra Pía de expósitos, agregada á la casa Maternidad y  hos
picio de m ujeres de la ciudsd de J a é n , que radica en el té r
mino de la m ism a, sitio de Valdecañas , su cabida 1 fanega, 9 
celemines de 1.a y 2 .a clase, con 19 estacas fructíferas, 8 pies 
de vides en parral y  varios árboles frutales, y  linda á L, con 
el r io , al S. con o tra de Estéban García, á P. con el caz de 
que toma riego, y  al N. con o tra de D. Franchco Sarabia, 
que produce anualm ente en renta 502 r s . , y vence en 29 de 
Setiembre de cada año ; capitalizada en 9,036 rs ., y  tasada en 
1 0,300 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 154 del in v en ta rio .= O tra  huerta precedente de la 
Obra Pía de expósitos, agregada á la casa de M aternidad y 
hospicio de m ujeres de la ciudad de Jaén , que radica en el 
término de la misma, sitio Puente del Tiemblo; su cabida 2 
fanegas de 2.a clase, con varios árboles frutales, y  linda á L. 
con otra de Doña Teresa Maroto, á S. con el cauce de los 
molinos del Rey y Reina, y á N. con el cauce que da riego á 
dicho pago, que produce anualm ente en ren ta  810 rs., y 
vence en 1 5 de Agosto de cada a ñ o , tasada en 1 1,000 r s . , y  
capitalizada en 1 4,580, por cuya cantidad se subasta.

Notas. 1a Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta d8 los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
p ro v inc ia ; pero si apareciese , se indem nizará al comprador.

2.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

3.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Jaén 9 de Agosto de 1 855 .=M anuel Jontoya.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la provincia 
que á continuación se ex p resa, y en v irtud  de la ley de 1.° 
de Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta , en el dia y hora que se d i r á , las fincas si
guientes :

Remate para el dia 14 de Setiembre de 1 855 de doce á 
una de la tarde] ante el Juez de prim era instancia D. Alberto 
S an tías , y  el escribano D. Mariano García Sancha, que tendrá 
efecto en las C asas consistoriales de esta corte.

Una casa p rin c ip a l, sita en la calle de D. Juan Izquierdo, 
núm. 16 de la ciudad de J a é n , de la proedencia que arriba 
se expresa , pues fue de la dotación de D. Joaquin de Vargas, 
en la fábrica de la santa iglesia catedral de dicha ciudad , que 
produce anualmente en renta 1,540 rs. según el inventario, 
capitalizada en 34,650 rs., por cuya cantidad se subasta.

Una heredad de la procedencia que arriba se expresa, pues 
fue de la dotación que en la fábrica de la catedral de Jaén 
fundó D. Joaquín de V argas, que radica en el término de di
cha ciudad, sitio Viñas Nuevas, y  produce anualm ente en r-n - 
ta 6,000 rs. según el inventario , capitalizada en 1 08,000 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Un olivar de la procedencia que arriba se e x p resa , pues

fue de la dotación d8 D. Joaquín de Vargas en la catedral de 
Jaén, que radica en el término de la misma, sitio Valparaíso, 
y produce anualmente en renta 620 rs. según el inventario, 
capitalizado en 11,160 rs., por cuya cantidad se subasta.

Notas. 1 .a A las fincas de que sa trata no se les conoce 
carga alguna, pero si apareciesen , se indemnizará competen
temente al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas gastos que cause el 
expediente de subasta hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta del rem atante.

3.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo seña
lado á cada finca, que es el importe de su capitalización.

4.a Los precios en que sean rematadas y adjudicadas se pa
garán y en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo último.

Jaén 10 de Agosto de 1855.= M anuel Jontoya.
CÁCERES

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de Ca- 
c e re s , y  en v irtud  de la ley de 1.® de Mayo úitimo é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el 
dia y  hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 1 4 de Setiembre de 1855 ante el Juez 
de prim era instancia D. Alberto Santias y escribano D. Maria
no García Sancha , que tendrá efecto de doce á una de la tarde 
en las Casas consistoriales de Madrid,

Núm. 1 59 del inven tario .= U na parte y el derecho de 
vendedura en la dehesa titulada de Vigilia , término de Bro
zas , procedente de la iglesia de Santa María de la misma, 
renta anualmente 932 rs. 4. m rs., que alza ó baja según los 
contratos de arriendo , se halla pro-indivisa con los demas in
teresados y la ha capitalizado la Contaduría en 16,778 rs. 4 
maravedís.

Núm. 113 del inventarío. = U n a  dehesa llamada Vega grande 
de la Ig lesia , término de Coria, de cabida de 400 fanegas, que 
lleva arrendada á pasto y labor Juan Gutiérrez y  socios, en 
1,375 rs. y 88 fanegas 10J4 celemines de trigo , y 44 fane- 
negas 5 celemines de centeno anuales , procedentes del cabildo 
catedral de dicha ciudad; linda por Saliente con la Vega G or- 
ro n osa ; por el Sur con Cachón de la Aceñitaí por Poniente 
con la dehesa de Algodor, y  por Norte con la de la Pulgosa 
considerado el trigo á 30 r s . , y  á 17 rs. 27 mrs. el centeno 
que arro ja el decenio, produce un total de 4,831 rs. anuales, 
y  ha sido capitalizada en 86,969 rs. 4 mrs.

Núm. 34 del inveQ tario.=U n olivar, llamado del Tesoro, 
término de la ciudad de Plasencia, que consta de 715 pies de 
o livo ; linda por Saliente con viña de D. Eusebio Diaz de la 
C ruz; por Mediodía con calleja que va á las viñas deJJo ña 
Ana de la Calle: renta 730 rs. anuales en que lo lleva arren 
dado D. Ramón Jiménez; procede de la comunidad de curas de 
la m ism a, y  ha sido capitalizado en 1 3,1 40 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de aquellas.
El precio en que fuesen rem atadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1 .° de Mayo de 18 55.

Notas 1 .a Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con carga a lgu n a, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciesen se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 9 de Agosto de 1 855 .= L uciano  Mateos.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s
tancia de esta capital, D. Vicente Sebastian García, y  por 
la escribanía del número de D. Basilio María de Arauna, se 
cita, llama y emplaza por término de 30 dias á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada por Pedro Diaz de Lantoyra 
y Villamü y su mujer Francisca Montero', en 17 de Octu
bre de 1673, para que en el referido plazo acudan á d i
cho juzgado y  escribanía á hacer uso del que se crean 
asistidos ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2465-1

D. José Trinidad de las Cuevas, Juez [de primera in s
tancia de esta villa y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por térmi
no de 30 d ias, contados desde que aparezca este in 
serto en la Gaceta del Gobierno, á todas las personas que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la 
capellanía que en la villa de Cartama fundó María Jimé
nez Calvento, viuda de Bartolomé Muñoz , por ante el es
cribano Francisco Lendine Godoy, para que dentro de d icho término se presente por sí ó por medio de procura
dor á deducir el que les asista; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
por mi auto de este dia asi lo tengo mandado en expe
diente instruido á instancia de Doña Ana de Burgos y  
Berlanga, vecina de Alhaurin.

Dacío en Alora á ^0 de Junio de !855.=José Trinidad 
de las Cuevas.=PoT mandado de dicho señ or, Antonio 
Rivero. 2.791

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, 
Juez de primera instancia de esta v illa , refrendada del 
escribano de número D. Celestino de Ansótegui, se cita, 
11 t in a  y  emplaza á los que en cualquier concepto se con
sideren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento intestado de María Trapote, de estado viuda, ma
yor de 70 años y natural de Sahagun, para que dentro 
clel segundo y úitimo término de 15 dias lo deduzcan ante 
el referido Sr. Juez; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 1855. =  Celestino de Ansó
tegui. 2792

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Cayeta
no Arrea, Juez de primera instancia de esta villa, refren
dada del escribano de número de la misma D. Celestino 
de A nsótegui, y  á voluntad de sus dueños, se saca á pú
blica subasta una casa sita en la villa de Barajas y su calle 
Empedrada, que linda por Oriente con casa y  corrales de 
Agustin García; Mediodía, la calle; Poniente, casa y cor
rales de Rosa Barahona, y  Norte corral del tejar de Doña 
Paula Ruiz de Mata, para cuyo remate está señalado el 
dia 3 de Setiembre próximo y  su hora de las doce en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial; 
en inteligencia que no se admitirá postura que no exce
da de 10,000 rs. que están ofrecidos por dicha casa.

Madrid 23 de Agosto de 1855. =  Celestino de Ansó
tegui. 2793

Alcaldía constitucional de Madrid.=Juzgado de Lava- 
p ies.= N o  habiendo comparecido D. Domingo Riloba á ce
lebrar el juicio de conciliación señalado para el dia 11 del 
corriente á instancia de la sociedad minera titulada «Las 
hermanas» para el pago de los dividendos que está adeu
dando á la sociedad, ó amortización de sus acciones con 
arreglo al reglam ento, se le cita nuevam ente por el pre
sente anuncio en virtud de orden del Sr. D. José María 
García O ntiveros, Alcalde constitucional de este juzgado, 
para que bajo la multa de 40 rs. concurra á verificarlo el 
dia 5 de Setiembre á las once del mismo que ha señalado 
para que tenga efecto en su audiencia, sita en la plaza de 
la C onstitución, portales del P oso; en la inteligencia que
de no hacerlo se declarará por intentado con arreglo á la
ley. 2794

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va.—En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral .de la m ism a, se c ita , llama y  emplaza por término 
de 20 dias á las personas que se contemplen con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de la 
Sra. Doña María Manuela F lorencio. viuda del Brigadier 
D. Antonio Fernandez üriguela, para que dentro de dicho 
término le deduzcan en forma ante el indicado juzgado, 
calle de Atocha , local de Santo T om as, piso entresuelo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 2801

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General 
de la misma , se cita , llama y  emplaza por término de 30 
dias á todas las personas que se crean con derecho á su
ceder en los bienes y acciones del difunto Coronel de ca
ballería D. Francisco Gutiérrez López , para que dentro de 
dicho término le deduzcan en forma ante el referido juz - 
gado , calle de Atocha , local de Santo Tomas , piso entre
suelo ; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 2802

D. José del Pino González, Juez especial de Hacienda 
pública de esta ciudad y  su provincia por la Reina cons
titucional (Q. D. G.) &c.En virtud del presente c i to , llamo y  emplazo á José 
de Y argas, natural de la villa y  corte de Madrid, de esta 
vecindad , de estado soltero, hijo de D. Gabriel y de Doña 
Felipa de Torres, carabinero cesante de infantería, y de edad 
de 38 años, su ejercicio estudiante, para que en el tér

mino de 30 días qüe por primero, segu nd o, tercero , ú l
timo y perentorio se le señala , se presente en  este juz
gado áoir la providencia de traslado que sed e ha con
ferido de la acusación fiscal y  defenderse de la culpa que 
le resulta en la causa crim inal de oficio que se le sigue y á otros consortes sobre connivencia en ciertos ali
jos de fraude ejecutados por el punto de Tijarillo, término 
de Estepona , las noches del 20 y  26 de Enero de 1846, 
que si asi lo hiciese será oido y su justicia guardada, y  
de lo contrario trascurrido dicho térm ino se le  declarará 
contumaz y rebelde, entendiéndose la sustanciacion del 
juicio en su ausencia y  rebeldía con los estrados del Tri
bunal en su representación, en los que se notificará el in* 
dicado auto y  demas providencias que se le d icten , pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 20 de Agosto de 1855.=José del Pino 
González. — Por mandado de dicho señ o r , Manuel María 
Domínguez. 2798

De orden del Sr. Alcalde constitucional del juzgado del R io , se cita á D. Ignacio Boix , cuya habitación y  residen
cia se ignora, para que el dia 1? de Setiembre próxim o, á 
las doce de su m añana, comparezca en  dicha Alcaldía, 
plaza de la C onstitución, portales del Peso, por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante y  asistido de hom 
bre b u en o , á celebrar juicio de conciliación á que le de
manda Doña Francisca Muñoz y  Rodríguez sobre que 
deje libres y  desembarazados los bienes de la pertenencia  
de dicha señora por supuesta deuda que cree la es en  
deber.

Madrid 22 de Agosto de 1855.=Josó García Yarela.
2804

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General 
de la m ism a, se c ita , llama y  emplaza á todos los que se 
conceptúen con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento del Teniente retirado D. Antonio María de Rojas, 
para que dentro del término de nueve dias le ejerciten en  
debida forma ante el indicado juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo; bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin  verificarlo , sin mas citarlos n i em 
plazarlos se declarará legítimo el crédito en Doña Cármen 
Cardero , colocándolo en el lugar correspondiente, y  en su  
rebeldía seguirá el curso de estos autos y  les parará el per
juicio que haya lugar. 2803
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T DE LAS PROVINCIAS.

A pesar de hallarse m uy adelantados importantes tra
bajos para la ley orgánica de T ribunales, el Sr. Ministro 
de Gracia y  Justicia, por respeto á las Cortes, cuya comi 
sion especial tiene que presentar á la aprobación de aque
llas las bases de la expresada le y , parece que ha dispuesto 
que no se formule el proyecto hasta que resuelva el Con
greso, á fin de que, vista su resolución, se hagan en bre
ves dias el repaso y  la ordenación de los buenos materia
les preparados acomodándolos á la pauta ó sistema que 
forme parte de la ley fundamental. De modo que no se 
hará esperar el proyecto de ley mas que lo puramente 
preciso, ya que no sea posible su lectura el primer dia 
de sesiones, como se hubiera hecho á no mediar tan po
deroso motivo.

Dice un periódico:
«Hemos oido quejas muy repetidas sobre los derechos que 

se exigen en las oficinas de Hacienda por los títulos de escri
banos, coadjutores y dem as, procedentes del Ministerio de 
Gracia y  Justicia. E n  la Cancillería de dicho Ministerio hay 
una tarifa im presa, en la que están minuciosamente deta la
dos los derechos que por todos conceptos deben cobrarse al 
expedir cualquier título. Sin em bargo, nadie puede atenerse á 
esta tarifa , que sufre luego variación en las oficinas de la Ad
ministración de provincia.

No es nuestro ánimo inculpar á los empleados de dicha de
pendencia ; pero sí deseamos que el Sr. Ministro de Hacienda 
acoja nuestras observaciones y acuerde fijar una tarifa inva
riable que evite las contestaciones que son tan frecuentes con 
los interesados.

Y ya que hablamos de esta clase de derechos no podemos 
ménos de llamar la atención del Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia sobre un antiguo privilegio que tiene la casa de los V a- 
leras para cobrar los que se exigen por el llamado Sello de 
C a stilla , requisito indispensable de todo título que se expide.

Por este concepto en tran  en dicha casa gruesas sumas. No 
nos detendremos ahora en si es de derecho la continuación de 
este p riv ileg io , ó si es ó no posible que quede abolido por al
gún medio , ingresando en las arcas públicas estas cantidades: 
lo que sí pediremos al Sr. Fuente Andrés, es que se fije tam 
bién una tarifa , y  que no quede al capricho de los depen
dientes de la referida casa.

Sabemos de una m anera evidente que por el sello de t í 
tulo de Presidente del Tribunal Supremo de Justicia , expe
dido no hace muchos meses, se cobraron 71 rs :, y por otro 
expedido posteriorm ente fueron 101. Lo mismo diremos con 
respecto á algunos títulos de Jueces: se han cobrado en algu
nas ocasiones 28 rs., y e n  otras 41. ¿ En qué consiste esta di
ferencia , tratándose de títulos de igual categoría?

Llamamos muy particularm ente la atención de los Señores 
Ministros de Hacienda y  Gracia y  Justic ia , en la seguridad 
de que serán  atendidas nuestras justas reclamaciones.»

Al expedirse los títulos de escribanos, coadjutores y  
demas procedentes del Ministerio de Gracia y Justicia, 
se marcan por la Cancillería los derechos que deben ha
cer efectivos las oficinas de Hacienda, conforme á la tari
fa v ig en te , á excepción sin  embargo de la media ana
ta , que regulan estas últimas conforme á sus instruc
ciones.

Respecto á los derechos del Sello Real de Castilla co
brados por la casa de los Y aleras, por antiguo privilegio 
y  como oficio enagenado de la Corona, existe también su  
tarifa, que corre una escala desde 28 rs. hasta 1,500, y  
conforme á ella deben arreglarse los pagos.

Hace dias que el Ministerio de Gracia y  Justicia se ocu
pa en el exám en de estos porm enores, y  en fijar los m e ,  
dios de regularizar este servicio en  todas sus pai tes.

Dice L a  E sp a ñ a :
«Sabida es la situación precaria en que se encuentran los 

funcionarios de la administración de justicia, y  con especiali
dad los Jueces y  Prom otores, cuyo mezquino sueldo no basta 
para cubrir sus prim eras atenciones, según varias veces lo he
mos demostrado. Ahora dice un colega que en algunos puntos 
se ha establecido la costumbre de que ciertos habilitados cobren 
un 2 y  aun un 3 por 100 de habilitación ; cantidad que nos 
parece excesiva y  que es un nuevo sacrificio impuesto á esta 
apreciable cuanto postergada clase.

Llamamos sobre este particular la atención del Gobierno 
para que fije á las habilitaciones de que se t r a ta , condiciones 
y reglas mas equitativas.»

Los habilitados de esfas clases los nombran los m is
mos interesados, y  estos, 'de acuerdo con las Contadurías 
de provincia , pueden hacer desaparecer los abusos que 
puedan existir, reclamando lo que crean de su derecho 
ante las competentes Autoridades lo ca les; y  s i , lo que no 
es de creer, alli no se les hiciera justicia, la tendrían cum
plida y  pronta en el Gobierno.

Dice un periódico:
«Anoche, á último hora, se hablaba mucho de peligros in 

minentes para la libertad. Parece que empiezan á percibirse los 
hilos de esta tupida tram a de intrigas y  conspiraciones mode
radas que, hasta la pesadez, venimos denunciando. La acción 
pasa en el Escorial. Uno de sus episodios dícese haber sido 
varias prisiones hechas. en tre  ellas la de algunos alabarderos 
Liberales, vivamos alerta .»

Chismes y  habladurías de que no debieran hacer caso, 
periódicos estimables.

Es absolutamente falso que se hayan hecho prisiones, 
y  mucho m énos de Alabarderos.

Dice L a  Corona de A ragón , periódico de Barcelona:
«La Gaceta de Madrid,'haciéndose cargo de las continuas 

quejas de la prensa sobre el desbarajuste que se observa en



C o rra s , dijo qué se formulasén y especificasen las quejas, 
pues solo asi podrían remediarse.

Nosotros, valiéndonos de la invitación que hacia á todo el 
mundo el periódico oficial, dígimos que nos quejábamos del 
escandaloso retraso que se observa en Barcelona en la llegada 
del correo de Madrid, pues siempre viene tres ó cuatro horas 
mas tarde de la señalada en los itinerarios. Ahora b ien : ¿qué 
idea se formará del Sr. Director de Correos al ver que en el 
mejor tiempo del ano hay tal diferencia entre lo que se hace 
y lo mandado? Una de dos,, ó el itinerario es una cosa dispa
ratada y de consiguiente inejecutable , ó el Sr. Director no 
tiene bastante energía para hacer cumplir lo mandado. Escoja 
el Sr. Director lo que guste.»

Prescindiendo de los términos en  que La Corona de 
Aragón produce su queja en el párrafo a n te r io r , hemos 
tratado de indagar las verdaderas causas que dan lugar á 
los retardos que se notan en la llegada de los correos á la 
capital del P rinc ipado ; y efectivamente, entre las muchas 
que ab u n d a n , de m asó menos im portancia, las p rinc i
pales son t r e s :

Primera. El fatalísimo estado del camino en algunos 
trozos, intransitable en todas épocas por deshecho v pe
ligroso.

Segunda. La casualidad de cruzarse en Guadalajara los 
dos correos , el de ida y el devenida , cuya duplicación de 
trabajos hace se ocupe para su despacho juntos el doble 
tiempo del que está concedido para cada uno en par
ticular.

Y tercera. La negligencia de algunos maestros de pos
tas en el desempeño del servicio.

Nos consta que la Dirección del ramo se ocupa en re
mover todos estos obstáculos, y que al paso que se rem e
diarán todas las detenciones que puedan dim anar de las 
Administraciones del tránsito , está dispuesta á castigar á 
los maestros de postas, conductores y demas que contri
buyan á las faltas que se notan. A dem as, los itinerarios 
no son una le y , por cuya razón siem pre pueden m irarse 
como un ensayo; y  si á pesar de todo la experiencia de
mostrase la imposibilidad de cum plir el de Barcelona en 
los térm inos que ahora r ig e , se procurará variarle ade
lantando la hora de salida de Madrid en cuanto no com
prometía los intereses del público y de la prensa : de su 
ma consideración y respeto ambos para el Gobierno.

PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el M inisterio do la Gober
nación y  en el de la G uerra hasta las doce de la noche del ju e 
ves 23 de Agosto, resulta que siguen disfrutando de com 
pleta tranqu ilidad  las. provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
llad o lid , C iudad-R eal, B u reo s. Valencia v Zaragoza.

B AR CELO NA 20  de Agosto. — Los carlistas trabajan, 
y  trabajan mucho, no queda duda. Hace ya dias que lie
mos dado la voz de a lerta , y es preciso que nuestras 
Autoridades vigilen y no pierdan ocasión ni momento. 
Aqui en Barcelona hay reclutadores , hay agen tes, hay 
cabecillas; nosotros lo sabemos y tam bién deben saberlo 
las Autoridades.

Hé ahí lo que pasó ayer:
Un sargento y un  cabo de artillería de Nacionales, jó 

venes y decididos liberales , sabían que cierto pájaro esta
ba reclutando gente para la facción. Siguiéronle los pa
sos , no le perdieron de vista , y ai saber que con 1 1 hom
bres va reclutados iba ú salir de Barcelona en el ferro
carril de G ranollers, dieron aviso á los mozos de la es
cuadra , que acudieron en seguida con su Comandante, 
teniendo la felicidad de echar el guante á los 11 facciosos, 
á las seis menos cuarto de la tarde, en la fonda del Norte] 
donde esperaban el momento de ponerse en marcha.

Según las noticias que dicho sargento v cabo de Na
cionales habían recogido, eran 17 los reclutados. Entre 
los presos se halla el mismo reclu tador, que se llama S a- 
grera.

También sabemos que dias atrás se reunieron en el 
pueblo de Pinos algunos cabecillas carlistas, celebraron 
un  conciliábulo y decidieron salir cada uno para su pun 
t o , á fin de activar los trabajos carlistas y levantar pen
dones por Carlos VI en un  día señalado, todos á un  tiem
po. Salimos garantes de esta noticia, de cuya certeza no 
podemos dudar.

Según nos dicen de Igualada , el sábado 18 llegó á d i- 
cho punto el prim er batallón de Guadalajara núm. 20 con 
su C oronel, y  con la orden de que el A yuntamiento pro
cediese al expurgo de la Milicia. Comunicada que fué á 
este la o rd en , se reunió al instante en sesión extraordi— 
ria , resolviendo dar cumplimiento a lo que term inante
m ente se mandaba. Sin embargo de que se ha cumplido 
y está cumpliendo esta disposición, parece que el desar
me parcial no ha dejado de disgustar á algunas personas.

De Balaguer, ratificándonos la noticia que dimos ayer 
de haber aparecido Borges con 16 hom bres, nos dicen que 
el dia anterior se había fijado en la plaza de San Jaime de 
dicha c udad un  pasqu ín , en que se vitoreaba á Carlos VI. 
La Milicia de Balaguer está en m uy buen sen tido , como 
toda la de los pueblos com arcanos, y su entusiasmo res
ponde del exterm inio de los facciosos.

Hé aqui ahora íntegra la carta que de Manresa nos es
cribe nuestro corresponsal:

Manresa 19 de Agosto.—Se ignora en dónde paran los 
Tristanys, los cuales llevan una partida, que creo pasa 
de 60 hombres.

Ayer tarde había salido á cazar el decidido liberal Don 
José R iu s , panadero , en compañía de su hijo menor, 
cuando se le ocurrió registrar una barraca que está ju n 
to á la fuente de San Pedro Mártir, distante unos tres 
cuartos de hora de esta ciudad. Júzguese cuál sería su 
asombro al encontrarse en ella á cuatro facciosos que es
taban tranquilam ente descansando tendidos en el suelo.

R iu s , con un  arrojo adm irab le , les apuntó con su es
copeta , intimándoles la rendición , teniendo la serenidad, 
viendo que in tentaban re s is tirse , de gritar: « A q u í, mu
chachos, aquí, » como si hubiese gente armada enrededor 
de la barraca. Viéndose los cuatro facciosos sorprendidos 
de aquel modo , trataron de apelar á la fuga , y  entonces 
Rius disparó su escopeta y mató á uno é hirió a otro. En 
este momento llegó su hijo y apuntó con su arm a á los 
otros dos , pero como no le salió el tiro pudieron aquellos 
escaparse.

Ambos entraron en la barraca, y se apoderaron de 
dos escopetas, dos cananas nuevas, algunas prendas de 
ropa y municiones. Quisieron entonces hacer andar al 
herido; pero viendo que no podia seguirles, y temiendo 
que acudiera fuerza facciosa, le abandonaron , viniendo 
en seguida á dar parte de lo ocurrido á las Autoridades, 
las cuales se constituyeron inmediatamente en el sitio de 
la ocurrencia con alguna fuerza de la Milicia N acional, y 
pudieron recoger dos fusiles y dos cananas mas, que jun to  
con otras prendas de ro p a , habían abandonado los fac
ciosos en su precipitada fuga. Se hizo un  reconocimiento 
por todos aquellos alrededores; pero va no se pudo en
contrar al herido.

En cuanto al m uerto, parece ser un  pájaro de cuenta, 
tanto por el traje que vestía, como por dos onzas en oro 
que se le han encontrado cosidas en el forro de la levita 
que llevaba puesta. En los bolsillos llevaba algunos perió
dicos franceses, un libro de mem orias, un  Diccionario 
francés, unas medallas, varios escapularios y algunos pa
peles. Seria sin duda algún cabecilla de los que han lle
gado de Francia.

Es muy digno de encomio el servicio que han pres
tado en esta ocasión los Rius, padre é hijo. (Corona deArct- 
aon.\

LERIDA 18 de Agosto.— Ya tenemos al Borges y Sul
rana en campaña con 20 mas, armados de carabinas y 
trabucos, habiendo sorprendido en la casa llamada Com
ban s , entre Bellfort y P o n s , á cuatro individuos del res
guardo de sales, los que pudieron h u ir por una ventana 
salvándose, sin embargo de haberlos seguido hasta las in
mediaciones de Monmagastre.

Las columnas y somatenes los siguen, y es fácil den 
con ellos. Id.)

L E O N 21 de Agosto.—En vez de dism inuir el cólera, 
ha tomado mas increm en to , efecto de los fuertes calores 
que se han hecho sentir, presentándose en nuevos pue
blos , donde causa algunas v ictim as, m uy particularm ente 
en Villafranca del Yierzo y algún otro de su Ayunta
miento.

En Valderas se lia estacionado, y allí ha sucumbido 
D. Lucio G arcía , cirujano de esta ciudad, que pasó para 
auxiliar á los profesores de aquella villa, respondiendo, 
con su habitual filantropía, á la prim era excitación que 
le fue dirigida.

También ha habido ya algunos casos en esta capital, 
sucumbiendo tres de los atacados; y si bien puede haber 
contribuido á ello la mala alimentación y calores que han  
tomado en las faenas de siega a que se dedicaban, contri
buye no poco á tener intranquilos los ánim os, á pesar 
del mejor aspecto que ha tomado la atm ósfera, refrescada 
por un viento Norte que reina todas las noches. La Auto
ridad, Juntas de Sanidad y de Beneficencia y  Ayunta
miento constitucional han adoptado todo género de pre
cauciones para evitar el mal ó m inorar sus efectos, pro
porcionando hospital de coléricos y organizando el ser
vicio para que á nadie falten los auxilios y socorros n e -
ra tfvosf alá no lla^a ^ue *lacer uso de tales p repa-

Se va realizando el empréstito é ingresado en Teso

rería  1 8,000 d u ro s : bastantes Ayuntamientos avisan estar 
cubierta la consignación que se les ha pasado, y  a n o  ser 
por la escasez de la cosecha é inoportuno tiempo de be
neficiar sus fru tos, estos habitantes responderían á la ex 
citación que el señor Gobernador les ha dirigido, lle
nando voluntariam ente el cupo que ha correspondido á 
la provincia, pues están penetrados de la situación del 
Tesoro, y son demasiado conocidos los patrióticos senti
mientos que les ad o rn an : á pesar de las dos circunstan
cias indicadas, no dejarán de hacer u n  esfuerzo en esta 
ocasión.

Prueba del buen espíritu público de la provincia es la 
gran demanda que hay de bienes nacionales y  redencio
nes de censos; mas ocupada la comisión en formar los 
inventarios que han  de llevar tiempo por los muchos 
pueblos de que consta , lian de sufrir retraso los expe
dientes hasta que aquellos se term inen , recibiendo en
tonces la riqueza considerable aum ento con el paso de 
los colonos á propietarios.

El 16 al oscurecer fue asesinado á la legua de esta po
blación un  joven de Villar de Ciervos que á ella se d iri
gía : su m uerte ha sido alevosa según opinan los facultati
vos; y á pesar de las activas diligencias del juzgado no se 
ha dado con los criminales. Llevaron la caballería que 
m ontaba, ignorándose en qué dirección. Hoy se han  pre
sentado dos parientes reclamando auxilio del Sr. Gober
nador para perseguir á los que presum en reos, y  se les ha 
facilitado una pareja de caballería dé la Guardia civil. (Del 
corresponsal de la G a c e t a .)

MALAGA 20  de Agosto.—Afortunadamente la deso
ladora plaga del cólera va tocando á su térm ino en esta 
capital. Todo hace concebir halagüeñas esperanzas de que 
no está lejano el dia en que nos veamos libres de su r i 
gor. Habiendo fallecido ayer 12 hom bres, 11 mujeres y 
5 n iños, que componen un  total de 28, hoy hasta las 
nueve de la noche han ocurrido 24 defunciones, entre 
las que se cuentan 6 hom bres, 9 mujeres y 9 niños.

El celo que este Sr. Gobernador está desplegando en 
el negocio del anticipo es digno de todo elogio. Con mo
tivo de la próroga que el Gobierno acaba de conceder 
p a ra la  suscricion voluntaria, ha redoblado sus esfuer
zos , habiendo dirigido nuevas invitaciones á particulares 
y corporaciones. Sin embargo, tiene que luchar con difi
cultades inm ensas, cuales son las tristísim as y azarosas 
circunstancias por la que está atravesando la provincia. 
Invadidos la mayor parte de los pueblos por la cruel epi
demia, y emigrada por esta causa la porción mas acomo
dada del vecindario, no es fácil esperar u n  resultado tan 
satisfactorio como fuera de desear, y como el que induda
blemente se hubiera obtenido sin estos graves inconve
nientes. (Id.)

PA L E N C IA  20  de Agosto.— Antes de ayer ha regre
sado á esta capital el Sr. Senespleda, Brigadier Goberna
dor m ilitar de esta provincia , que al dia siguiente de to
m ar el mando salió en persecución de los latro-facciosos 
capitaneados por los Hierros, después de haberlos hecho 
desaparecer completamente, y ayer lo lian verificado parte 
de las fuerzas que ha tenido en columnas ocupadas en 
este servicio, las cuales se restitu irán  á los puntos de su 
procedencia ó acantonamientos.

El cólera se ha posesionado de las villas de Carrion de 
los Condes, Dueñas, Yillada, Baltanas, Becerril de Campos, 
Astudillo y 41 pueblos mas de esta provincia, donde está 
causando demasiadas víctim as, señaladamente en las tres 
primeras. En la actualidad parece ir en descenso; pero sin 
duda á influjo de los calores que hace di as se experim en
tan, los casos que ocurren son fulminantes, y la enferm e
dad se extiende paulatinam ente aun á las aldeas de corto 
vecindario que en épocas anteriores habla respetado. Des
de el 42 han empezado á ser invadidas algunas personas 
de esta ciudad, notándose pertenecen á clases bien aco
modadas y de morigeradas costum bres, circunstancias 
que inducían á suponer se salvarían ó que no sucum bi
rían  todas tan brevem ente como ha sucedido.

Celosa la Autoridad superior política, tenia tomadas 
oportunamente las medidas de precaución que la higiene 
aconseja, y  que si no son suficientes á evitar totalmente 
el mal, no hay duda contribuyen á dism inuir sus m ortí
feros efectos, sin olvidar por esto tampoco las convenien
tes á que llegado el momento deja  invasión las clases po
bres fueran amparadas y auxiliadas desde luego en el hos
pital especial establecido en el local que servia de cuartel 
á la Guardia civil, calle del Arco, esquina á la plazuela de 
San Pablo, cuya benem érita fuerza ha desalojado la casa á 
este fin.

El limo. Sr. Obispo de esta diócesis, al regresar de la 
visita que estaba practicando en los pueblos de su com
prensión , no solo ha entregado 1,500 rs. para atender al 
socorro de los necesitados invadidos, sino que con caridad 
cristiana ha significado al Sr. Gobernador el deseo de ser 
ocupado donde su presencia se crea útil á la hum anidad 
afligida.

La Diputación provincial por su  parte procura á los 
pueblos los auxilios que reclaman con motivo de la epi
demia , concediéndoles el uso de cualquiera fondo dispo
nible , en cuanto está en el círculo de sus atribuciones, 
para hacer ménos desconsolada la situación tristísim a en 
que algunos se encuentran.

El estado de tan desoladora epidemia desde el 8 al 18 
del corriente en toda la provincia, inclusa la capital, es el 
sigu ien te :

Existencia an te r io r....................  362
Invadidos........................................  1,344

Total.......................  1,706
Curados.................................. 710 ) .
Fallecidos..............................  342

Quedan ex is ten tes .. 654
Los dos guardas del monte Viejo de la c iudad , fieles 

servidores de la ilustre corporación municipal y honrados 
padres de familia, han sido cruel y bárbaram ente asesina
dos en término del mismo, cuyo acto de ferocidad se cree 
ha podido tener lugar al am anecer del dia de San Roque 
á las inmediaciones del colmenar titulado de los Agustinos 
y Rosa del Cigarral por venganzas miserables.

De las dos víctim as, solo una se ha encontrado hasta 
el dia en un  estado que dem uestra el feroz encarniza
m iento con que se cebaron en ella los monstruos que la 
inm olaron á su cruel venganza; y  la o tra , á pesar de 
las vivas diligencias practicadas, aun  no lia conseguido 
averiguarse el punto donde la hayan ocultado; pero la 
actividad que por todos se ha desplegado, y notablemente 
por el Sr. Juez D. Tomas Perujo Peña, hace esperar se 
sepa muy pronto y que serán descubiertos los perpetra
dores de tan atroz delito. Se hallan ya presos algunos del 
pueblo de Villamuriel, situado á la inm ediación del m on
te referido, sobre quienes parece recayeron sospechas 
desde el momento que se tuvo noticia de lo ocurrido, y no 
es difícil que al recibo de esta el Tribunal haya puesto 
en claro á los criminales. (Id.)

TERUEL 24 de Agosto.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos de la pro
vincia , y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el siguiente:
Existían según parte anterior 731.
Invadidos desde el parte anterior 725.
Curados desde el parte anterior 322.
Fallecidos desde el parte anterior 218.
Quedan existentes en este dia 905. (Id.)

EXTERIOR.

El Moniteur publica un despacho del Gene
ral Pelissier relativo á la acción de Traktir. 
También encontramos otro despacho que co
munica la telegrafía privada, en que el Prín
cipe Gortschakoff da parte á su Gobierno de 
esta misma acción. Después publicamos ambos 
partes para que se pueda tener conocimien
to de la verdad del hecho. Es de todo punto 
indudable, según el contexto mismo del par
te del General Gortschakoff, que los rusos no 
pudieron conseguir su intento de apoderarse 
de las alturas de Feduchene.

Por el Lougsor, que ha llegado á Marsella 
el 18 , hay noticias de Constantinopla que al
canzan al 9. Según ellas, ántes de volver 
Omer-Bajá á Crimea debia recibir de manos de 
Lord Stratford de Redcliffe las insignias de la 
Orden del Baño.

La guarnición de Erzeroum ha sido refor
zada; por lo demas las comunicaciones de esta 
ciudad son muy difíciles. Los rusos parece que 
se contentan con bloquear á Kars, sin intentar 
atacar esta plaza. El dia 20 debia marchar á 
Asia el contingente del General Vivían.

Corria en Constantinopla la voz de que el 
Príncipe Gortschakoff iba á ser nombrado Mi
nistro de la Guerra, debiendo reemplazarle en

el mando en Jefe del ejército ruso en Crimea 
el General Mourawieff, que actualmente man
da el ejército ruso que opera contra Kars. El 
General Luders reemplazaría al General Mou- 
rawieff, y el General Osten-Sacken á este en 
su mando de Besarabia.

Nada hay del Báltico. El 17 llegaron a Kiel 
dos nuevas cañoneras francesas , la Poudre y  
la Redoute.

Después de haber publicado el parte del 
Almirante Penaud sobre el bombardeo de Swea- 
borg, insertamos hoy la versión rusa relativa á- 
este mismo asunto.

El ejemplo dado por los miembros del ór- 
den ecuestre de Hannover, quienes, como se 
sabe, reclamaron la intervención de la Dieta 
germánica en favor de sus pretensiones, pare
ce encuentra imitadores entre la nobleza de los 
diferentes Estados alemanes. Después de la no
bleza de Wurtemberg, los señores prusianos 
que'no quisieron entrar en la primera Cámara 
en virtud de la Real órden que organizaba la 
pairia, parece que piensan apelar á la Dieta 
para que reconozca sus pretensiones.

Resulte lo que quiera de este recurso, lo 
cierto es que aun no ha concluido la lucha en 
Hannover entre el órden ecuestre y el partido 
constitucional, á despecho de la intervención 
federal ó de las ordenanzas Reales que han di
suelto la segunda Cámara y otorgado una nue
va ley electoral. Los constitucionales piensan 
presentarse en masa en las elecciones, y á pe
sar de esta ley, cuentan, con algún fundamen
to, con tener una respetable oposición, ya que 
no puedan conseguir la mayoría.

En Prusia se verificarán las elecciones en 
Octubre nró'ximo.

La Independencia Belga dice que el Gobier
no romano, siguiendo el ejemplo del de N á- 
poles, acaba de introducir en el Código ponti
ficio la Bastonada para la represión de ciertos 
delitos. El mismo Gobierno acaba de publicar 
el presupuesto para el año \ 855, examinado 
por la consulta de Estado y por el Consejo de 
Ministros, y sancionado por el Papa. Resulta 
ele él que los gastos suben á -13.100,775 es
cudos romanos, y los ingresos á 12.699,279, 
resultando en su consecuencia un déficit de 
1.001.496 escudos romanos.

Una correspondencia de Roma , dirigida al 
Corresponsal de Hamburgo, asegura que á la an
tigua enfermedad del Papa se ha agregado una 
afección nerviosa bastante complicada. Con este 
m otivo, añade la citada correspondencia, en 
algunos círculos se habla de su sucesor, te
niendo algunas probabilidades de ser elegido el 
Cardenal Antonelli. Nos parece que esta noti
cia, cuando ménos, necesita confirmación.

Ayer publicamos los pormenores de los 
preparativos hechos en Paris para recibir á la 
Reina de Inglaterra. El Moniteur inserta un ar
ticulo socre ei mismo asunto. Omitiendo los 
hechos conocidos , para evitar repeticiones, nos 
limitaremos á reseñar los que dan pormenores 
y noticias nuevas para completar la relación 
que ayer hicimos. Hé aqui lo que dice el Mo
niteur :

«Cerca de las dos cerráronse los talleres, quedaron ins
tantáneam ente desiertos los mercados, y el pueblo, for
mando como oleadas, se dirigía á los diferentes puntos 
por donde debia pasar el cortejo, siendo en ellos tanta la 
m uchedum bre, que parecía no quedar espacio para un 
solo hombre. La clase obrera se distinguía por lo expan
sivo de su a leg ría , su franqueza y su buen humor. Innu 
merables corporaciones, asi de Paris como de su distrito, 
y aun de aldeas situadas á muchas leguas de distancia, 
desfilaban llevando á la cabeza sus banderas , y  se diri
gían á toda priesa á los puntos que les estaban señalados.

No tenemos necesidad de insistir sobre los sentim ien
tos del ejército y  de la Guardia nacional. La Reina ha 
atravesado, desde la estación del camino de Strasburgo 
hasta Saint-G loud, un  espacio de 14 kilómetros por entre 
una doble barrera  de tropas ( la Guardia nacional á la 
derecha y el ejército á la izqu ierda) y  pudo ver cuánto 
era el entusiasmo que á todos an im aba, y  cómo tenían á 
dicha el poder asociar en una  misma aclamación el nom
bre del Emperador con el de su augusta aliada.

A las seis S. A. Im perial el Príncipe Napoleón llegó 
á la estación, donde ya estaban reunidos el Mariscal Mag- 
n a u , el Prefecto del Sena y el de Policía.

El recinto reservado á las señoras y las tribunas su
periores estaban ocupadas por una elegante multitud, en
tre la cual se notaban particularm ente los Oficiales in 
gleses y  otros muchos extrangeros distinguidos.

A las siete se iluminó la estación. Candelabros dora
dos, lámparas y arañas cargadas de bugías, no solo espar
cían una viva y brillante luz en el interior de los salones, 
sino que daban claridad fuera. Yeinte minutos después 
una salva de 21 cañonazos anunció la llegada del tren 
Régio, y  un  inmenso hurra lanzado por la m ultitud re s
pondió al estruendo de la artillería.

S. M. la Reina Victoria fue saludada con las mas vivas 
aclamaciones; el General La W oestine le ofreció un mag
nífico ramillete en nombre del noveno batallón de la 
Guardia nacional, que estaba de servicio en la estación, 
y S. M. lo aceptó graciosamente.

En seguida comenzó la marcha del cortejo á los gritos 
mil veces repetidos de ¡Viva la Reina de Inglaterra! ¡Viva 
el Emperador! ¡ Viva el Príncipe Alberto! Las músicas de 
los regimientos tocaron el him no Real God save the Queen.

La Reina tomó asiento en un carruaje á la Dumont, 
tirado por cuatro caballos, llevando á la izquierda á la 
Princesa R ea l, y enfrente al Emperador en  traje de Te
niente General y al Príncipe Alberto que vestía el unifor
me de Feld-Mariscal.

S. A. R. el Príncipe de Galles y S. A. Imperial el P rín 
cipe Napoleón subieron al segundo coche.

Las damas y los personajes que han acompañado en 
Francia á S. M. Británica y tomaron asiento en los otros 
carruajes s o n : la Marquesa de Ely y Lady Churehill, Da
mas de honor; Ms. Bulteel, Doncella de honor; el Conde de 
C larendon, Ministro de Negocios ex tran jeros; S. E. Lord 
Cowley, Embajador de Ing la terra , y el Marques de B rea- 
dalbane, Gran Chambelán; el Marques de Abecorn, Lord 
Alfredo P age t, el honorable Coronel P h ip p s , el Mayor 
General Grey, el Coronel Biddulph y Sir James Clark.

Hallábase al paso de SS. MM. en la salida de la esta
ción una diputación de los alumnos de la Escuela politéc
nica que han perdido á sus padres bajo los muros de Se
bastopol: llevaban el luto en el brazo, y  la R e in a , á quien 
el Emperador llamó la atención sobre ellos, parecía m i
rarlos con mucho Ínteres.

Las aclamaciones y los hurras no han dejado de reso
n ar durante el tránsito del cortejo. A medida que se acer
caba la noche, iba disipando las tin ieb las; por los sitios 
por donde pasaban SS. MM., una iluminación súbita y 
brillante que parecía cosa de magia. Este nuevo golpe de 
vista añadido al programa, ha colmado el entusiasmo y la 
admiración de la multitud.

A las nueve menos cuarto llegó el cortejo á Saint- 
Cloud, anunciado por las salvas de la artillería.

S. M. la Em peratriz se hallaba en lo bajo de la escale
ra , acompañada de S, A. Imperial la Princesa Matilde, ds

las Damas y Oficiales del servicio ordinario  del Em pera
dor y del suyo , de los aposentadores de Palacio y de otras 
varias personas designadas para el servicio de S. M. la 
Reina de Inglaterra; durante su perm anencia; de los altos 
empleados de la C orona; del Ministro de Estado y de la 
casa del E m perador, y  del Ministro de Negocios extran
jeros.

Inm ediatam ente, después de haber entrado en los 
grandes departam entos, fueron presentados á S. M. por el 
Emperador los Ministros y los altos empleados , tanto del 
Estado como de su casa.

A las nueve y media entraron  SS. MM. en la galería 
de Diana donde se les sirvió la com ida, y  en seguida pa
saron á los grandes departamentos, donde han  perm ane
cido hasta las once.

Esta noche, tanto Saint-Cloud como Boulogne y Paris, 
están espléndidam ente iluminados. (Moniteur universel.»

C R IM E A .— Paris 48 de Agosto— El Ministro de la 
G uerra ha recibido el siguiente despacho fechado en Cri
mea el 17 de Agosto á las once y media de la noche:

El General Pelissier al Ministro de la G uerra .= «E n  su 
ataque de ayer presentó el enemigo cinco divisiones, 
6,000 caballos y  20 baterías, con la firme intención de 
ocupar los montes Tediouchine.

»Despues de haber atravesado el rio por muchos pun 
tos, liabia acumulado útiles de zapadores, maderos, v i
guetas, fajinas y  escalas que ha abandonado en su fuga.

«Nuestra artillería ha combatido con valor y fortuna 
como siempre. Una batería de posición inglesa en el 
montecillo piam ontés, nos ha servido de mucho.

»Los rusos han dejado lo menos 2,500 muertos; 38 de 
sus Oficiales y 1,620 soldados están en nuestros hospita
les de sangre. Parece que han  m uerto tres Generales in 
gleses. Hemos cogido además 400 prisioneros.

«Nuestras pérdidas son 181 m uertos y 810 heridos. 
Están gravemente heridos. T ixier, Darbois, Alpy y Saint 
R em y; de m ucha menos gravedad Pallies , B arthei, Gag- 
n e u r , este último ligeramente.» (Moniteur.)

San Petersburgo 19 de Agosto.— El General Gortscha
koff ha enviado desde Sebastopol, con fecha 16 Agosto 
á las cinco de la tarde, el despacho siguiente:

«Una parte de nuestras tropas, después de haber atra
vesado hoy el T cherna ia , ha atacado al enemigo en las 
alturas llamadas de Feduchene.

«Los aliados tenían en este punto considerables fuer
zas , y después de un  tenaz combate, nuestras tropas han 
tenido que retirarse á la orilla izquierda del Tehernaia, 
donde han estado esperando al enemigo durante cuatro 
horas. Como no avanzaba, ha vuelto á su antigua posi
ción.

«Las pérdidas, añade el despacho, han sido conside
rables por ambas partes « (Correspondencia Havas.)

O RILLAS DEL BALTICO .—He aquí la versión rusa, 
según partes telegráficos de Sw eaborg, recibidos en San 
Petersburgo:

Nueve de Agosto á la > doce y veinte minutos de la ta r
de.—Ha redoblado el fuego de la escuadra aliada, de modo 
que hace de 15 á 20 dtvparos por m inuto. Nuestra a rti
llería responde con el mejor éx ito , particularm ente la 
batería Nicolás.

A las dos y cuarenta minutos.—El fuego del enemigo 
es mucho mas violento, se cuentan hasta 30 disparos por 
m inuto. Dos fragatas enemigas han  anclado entre Molk-o 
y D rum s-o y dirigen un cañoneo en extremo vigoroso 
contra esta últim a isla. La escuadra ha lanzado ya so
bre 5,000 bombas.

A las cinco y cincuenta y cinco m inutos.—El fuego 
del enemigo se ha concentrado sobre la fortaleza, pero ha 
dism inuido algo desde las tres. Nuestras baterías de la 
isla Sandham han tirado con tan buen éxito que los b u 
ques que la han atacado al medio dia se han retirado para 
ponerse fuera del alcance de nuestros cañones. Uno de 
ellos ha sufrido averias en la popa y ha sido preciso lle
varle á remolque.

A las ocho y quince minutos.—No cesa el violento 
bombardeo.

Diez de Agosto á las doce y veinte minutos de la 
noche.—A la caída de la n o ch e , el enemigo ha empeza
do á tirar cohetes á la Congreve, ademas de las bombas. 
Por u n  cálculo aproximativo, desde la siete de la mañana 
hasta las ocho de la tarde del dia 9 envió á la población 
mas de 10,000 bombas. Ahora tira 30 cohetes por minuto.

A las" dos y cuarenta minutos de la madrugada.—No 
cesan de arrojar á las fortalezas é islas m ultitud de cohe
tes : el núm ero de las bombas que lanzan es menor que 
antes.

El espíritu de nuestras tropas es admirable.
A las siete y  treinta y cuatro m inutos de la maña

na.—El fuego del enemigo ha sido mucho mas débil de las 
dos á las c u a tro , pero desde esta últim a hora el de las 
bombardas y lanchas cañoneras han redoblado su in ten 
sidad.

A las nueve y cincuenta minutos de la mañana.—El 
enemigo ha llevado sus chalupas y sus bombardas mas á 
la izquierda, concentrando su fuego contra la obra W es- 

ter Swarthe; pero gracias á Dios, hasta ahora no ha con
seguido causar mal alguno. Todas nuestras obras y bate
rías están intactas. (Diario de San Petersburgo).

A U ST R IA .— Viena 16 de Agosto,—Hace algún tiempo 
que hay conferencias en el Ministerio de Hacienda entre 
el Barón Bruck y muchos de nuestros primeros ban
queros para tratar sobre la reorganización completa de 
nuestras instituciones de crédito adoptada por el Gobier
no. No solo se traía de lim itar los descuentos y los crédi
tos que puede ab rir el Banco , sino de crear otros Bancos 
hipotecarios especiales, y de perm itir al crédito mueble 
establecer una sucursal en Austria.

Los franceses que liay en Viena han ab ie rto , con mo
tivo de los días del E m perador, una suscricion para el 
ejército de Oriente. El producto de esta suscricion á su 
bido á 17,000 francos. (Gaceta de Foss).

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Jardín botánico de M elbourne está situado á una 
milla de la ciudad en las márgenes del rio. Compónesede 30 
acres de terreno, de los cuales unos 12 forman exclusi
vamente un  jard ín  de recreo, donde se puede pasear por 
largas calles, cubiertas de arena y guarnecidas por uno y 
otro lado con acirates y flores. Si se tiene en cuenta lo 
caro de los jornales en este pais, no podrá menos de con
venirse en que está m uy bien mantenido dicho jard ín , 
donde hasta ahora no se encuentra mas que una colección 
de poca importancia. Hay en él una laguna llena de p lan
tas acuáticas en estado salvaje, que son susceptibles de 
m ejora, y tiene agua excelente en abundancia.

El pais que le rodea es m uy llano, cubierto en parte 
de pastos y en parte cultivado. En los puntos destinados 
al cultivo se ven muchos árboles de goma. Las obras del 
camino de h ierro  no están m uy adelantadas, no pasando 
hasta ahora de dos leguas el trecho que pueden correr los 
viajeros, y el precio del trasporte es un chelín y seis pe
niques por cada persona.

Se ve por lodos lados un gran núm ero de aldéas, y se 
encuentran á cada paso pequeños caminos de travesía 
que conducen álas posadas, quedando siem pre entre ellos 
un  espacio como de una ó dos millas. Los campos están 
tan bien cultivados como los de Inglaterra, y los caminos 
empedrados por el sistema de Mac-Adam. (Moniteur uni
versel.)

—Acaba de someterse al exámen de la Sociedad impe
rial y central de agricultura un nuevo procedimiento 
que tiene por objeto la destrucción de los topo-grillos.

Se sabe que este insecto, escondido en la tierra , des
truye todas las simientes y las plantas leguminosas que 
encuentra , y por consiguiente es de suma importancia 
para los horticultores tener un  medio simple y fácil de 
oponerse a los estragos que causa con demasiada fre
cuencia.

Hé aqui el que ha  imaginado un  propietario del Gers, 
y se ha comunicado á la Sociedad por el Ministro de Agri
cultura , Comercio y Obras públicas, á quien el autor del 
descubrimiento lo comunicó directamente :

Se disuelven en un  litro de agua 50 grammas de ja
bón ordinario , y hecha la disolución se echa todo en una 
botella. Después se busca el terreno labrado por el insecto,

y con el dedo se sigue el surco que ha hecho, hasta to-* 
car el punto por donde se ha escondido en la t ie r ra , en 
el cual, echando una  cucharada del líquido, se ve al topo- 
grillo dos m inutos después salir á la superficie y caer as
fixiado a los 20 ó 30 centímetros del agujero de donde ha 
salido. ° J

El ja rd ín  de Mr. T aste , que estaba plagado de estos in 
sectos , se halla hoy del todo libre de ellos, sin mas que 
haber empleado este procedim iento, que él tiene por sim 
ple , poco costoso y de fácil ejecución. En tiempo seco se 
riega por la tarde con este líq u id o , que no daña á las 
p lan tas , y  el topo-grillo m uere escondido en la tierra. 
Bastan dos kilogramos de jabón para destruirlos en un  ter
reno de dos hectáreas de extensión.

Mr. Taste ha ensayado tam bién el aceite del grano de 
lino que produce el mismo efecto ; pero juzga que este 
procedimiento es mas costoso y  ménos fácil que el otro y  
de resultados pocas veces visibles. (Id.).

—El puente de Traktir (Traktir Kam-Most de nuestros 
mapas) es u n  puente de piedra que atraviesa el rio Tcher
n aia , cerca del acueducto que costea su orilla izquierda, 
construido para conducir el agua á las bahías de carenaje 
del puerto m ilitar de Sebastopol, bahías interiores que es 
preciso no confundir con la bahía llamada del Carenaje, á 
la extrem a'derecha de nuestros ataques. Este puente a tra
viesa el gran  camino de Balaklava á Simplieropol por la 
granja Makenzie y Batchi-Serai.

El campo de los aliados está rodeado, desde Inkerm ann 
hasta Balaklava, por una linea de escarpaduras armadas 
con reductos, línea contra la que se han estrellado el ú l
timo año los esfuerzos de los rusos. Pero no es esta línea 
en la que ha tenido lugar el combate del 16 de Agosto; ha 
sido mas adelan te , entre esta línea y el r io , en el espacio 
que se llama el valle del Tchernaia.

Este valle , ocupado mucho tiempo há por una parte 
del ejército aliado de observación , y en cuyo terreno m uy 
accidentado hay diferentes m ontecillos, ofrece por esta 
circunstancia posiciones ventajosas. El camino de Balakla
va al puente está cerrado , por nuestra p a r te , entre dos 
ribazos, desde donde se domina el puente , y  ademas el 
terreno nos da la ventaja de que la orilla izquierda , que 
es la nuestra , domina asimismo la opuesta. Este conjunto 
de terreno fu e , como se v e , perfectamente elegido para 
sostener en caso de necesidad una batalla defensiva; y si 
el enemigo forzaba el p u e n te , si obligaba á evacuar el 
va lle , podia emprenderse una retirada sin desastre á la 
línea de los ribazos por medio de los formidables reduc
tos que la sostienen. (Journal des Debats.)

SECCION GENERAL.
B O L E T IN  RELIG IO SO .

San Bartolomé Apóstol.
Es dia de misa.
Cuarenta Horas en la narroauia de San Giné>;

B O L S A .

Ha estado sumamente an im ad a , habiendo tomado los 
valores bastante incremento. Se buscaba el papel, y  este 
no se presentaba á la venta. La cotización oficial m arca el 
consolidado á 31-60; pero después de Bolsa se hicieron 
operaciones á 31-70. La difdrida m uy pedida á 18-25; 
amortizables á 9 y 4-85, ambas m uy buscadas: carreteras 
de Abril de 4,000 Vs. á 64, y de Agosto de 2,000 á 66. Las 
acciones del Banco continúan buscadas á la par.

Cotización del dia 23 de Agosto de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-60 c.
Idem del 3 por 100 diferido , 18-25 d.
Amortizable de prim era , 9 d.
Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1.° de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 66 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, par d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51—15.— París á 8 d .. 5-28 n.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . . 1 /4  p. 
4/4 p. 
par.

1/4 d. 
1/4 p. 
par d. 
par.

Lugo............ 3 /4

par p. 
3/4 
1/4 d.

1/4
3/4
1/4

3 /8  
1/2 
1/4 p.
par d.

3 /4  p.

3/4 ' 
3 /8

Alicante........
Almería........
Avila..............
Badajoz.........
Barcelona. . .  
B ilbao...........

A-l • É k
Málaga.. . . .
Murcia........
Orense.........
Oviedo.. . . .  
Patencia . . .  
P am p lo n a .. 
Pontevedra. 
Salam anca.. 
S. Sebastian. 
S an tan d er.. 
San tiago . . .  
Segovia. . . .
Sevilla.........
Soria ............
T arragona ..
T eruel.........
Toledo.........
V alencia. . .  
Valladolid. . 
Vitoria.. . . .
Z am ora___
Zaragoza. . .

1/4 

1/2 d.

Burgos...........
Cáceres.........
Cádiz.............
Castellón.. . .  
Ciudad-Real.
Córdoba........
C o ruña.........
C uenca.........
G erona .........
G ranada. . . .  
G uadalajara.
Huelva...........
Huesca...........
Jaén...............

3/4*
par.

par p. 
1/2 d. 
1/2 d. 
3/8 
1/2 
1/4 p. 
1/2

5/8 d. 
par p.

1/2 p.

par p. 

1/2 d.
León . . . . . . .
L érida...........
Logroño . . . .

par.
3 /4
1/2

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 23 de Agosto á las cinco y treinta y cinco m inu
tos de la tarde.

Fondos franceses.—3 por 100 , 66-50.
Idem 4 J por 100, 94-75.
Idem españoles.— 3 por 100 in te rio r, 30
Idem ex terio r, 00.
Idem diferido, 00.
Idem am ortizable, 00.
Consolidados, 91 % á 91 %.

Amberes 48 de Agosto.— D iferida, 18% papel.— Tres 
por 100 in terio r, 31 7/16 papel.—A última hora quedó la 
diferida a 18 9/16 % papel, y el 3 por 100 in terior 31 V* 
dinero. /

Amsterdam 48 de Agosto.— D iferida, 18 13/16.—Tres 
por 100 in terio r, 31 %.—Certificados y pasiva, no se co
tizaron.

Bruselas 48 de Agosto.—D iferida, 18 % dinero.—In
terior, no se cotizó.

Londres 48 de Agosto.— Tres por 100 exterior, 37% .— 
Diferida. 19.—Certificados, 4 / . —Pasiva, 4 %.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LOPE DE YEGA. Función extraordinaria 
para el domingo próxim o, á las ocho y media de la noche, 
cuyos productos se destinan al socorro de las necesidades 
que ha producido la enfermedad reinante en la ciudad de 
Granada.

¡ CUIDADO CON LOS SOMBREROS!
juguete cóm ico, nuevo , en un ac to , arreglado del francés.

Dúo de tiple y tenor de la aplaudida zarzuela deno
minada

EL TIO CANTUTAS.
. En obsequio al filantrópico pensamiento de esta fun
ción , se han prestado á cantar este dúo la señorita Doña 
Adela Guerrero y D. Pablo Pía.

HACIENDO LA OPOSICION...
acreditada comedia en un  acto, original de D. Ramón de 
Yalladares y Saavedra.

EL TERCETO DE LA ROSA,
compuesto y dirigido por D. Emilio Monet, maestro del 
teatro Real, en el que se presentarán las Stas. Doña Adela, 
Doña Petra Taular y Doña Isabel Ossorio.

MARUJA,
aplaudida comedia en un  ac to , arreglada del francés por 
D. Luis Olona.

TEATRO DE VARIEDADES. Función para hoy vier
nes 24 á las ocho y media de la noche á beneficio de 
Doña Ramona Lausac.

LA NINFA DE LOS MARES,
comedia de m agia, nueva, original, en tres actos y e n  
verso.


